MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02-2008-O-CE/MDSA


BASES
LICITACIÓN PÚBLICA 

LP Nº 02-2008-O-CEP/MDSA

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

“REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN ELJR. FLAMENCOS, JR. ABUTARDAS Y JR. CASCANUECES”

2,008

BASES GENERALES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02-2008–O-CE/MDSA

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA
             RUC N°  : 20131369043

1.2 DOMICILIO LEGAL

Av. Eucaliptos Cdra. 12 Coop. de Viv. Universal Santa Anita

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objeto de la presente Licitación Publica es seleccionar a la empresa contratista que presente la propuesta más conveniente para la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de la obra: “REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN EL JR. FLAMENCOS, JR. ABUTARDAS Y JR. CASCANUECES”.
1.4 VALOR REFERENCIAL

El Valor Referencial incluido impuestos asciende a la suma de              S/. 1’552,440.23 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 23/100 NUEVOS SOLES), con precios vigentes al mes de mayo del 2,008. En dicho Valor Referencial están incluidos todos los impuestos, tributos, seguros, transporte, inspecciones, equipos, personal asistente, utilidad y cualquier otro concepto que incida en el servicio a contratar. 

Cuadro del Valor Referencial para el presente proceso de selección:
	CONCEPTO
	MONTO S/.

	Valor Referencial Expediente Técnico
	22,942.47

	Valor Referencial Ejecución Obra

	1’529,497.76

	Valor Referencial Total

	1’552,440.23



Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a:

	90 % del Valor Referencial
	Valor Referencial (Incluido el IGV)
	110% del Valor Referencial 

	S/. 1´397,196.21 (Un Millón Trescientos Noventa y siete Mil Ciento Noventa y seis con 21/100 Nuevos Soles)
	S/. 1´552,440.23 (Un Millón Quinientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta con 23/100 Nuevos Soles) 


	S/. 1´707,684.25 (Un Millón Setecientos Siete Mil Seiscientos Ochenta y cuatro con 25/100 Nuevos Soles) 





Elaboración de Expediente Técnico
	90 % del Valor Referencial
	Valor Referencial (Incluido el IGV)
	110% del Valor Referencial 

	S/.20,648.22 (veinte Mil Seiscientos Cuarentiocho  con 22/100 Nuevos Soles)
	S/.22,942.47 (Veintidós Mil Novecientos Cuarenta y dos con 47/100 Nuevos Soles)
	S/.25,236.72 (Veinticinco Mil Doscientos Treinta y seis con 72/100 Nuevos Soles)



Ejecución de Obra

	90 % del Valor Referencial
	Valor Referencial (Incluido el IGV)
	110% del Valor Referencial 

	S/.1,376,547.98 (Un Millón Trescientos Setenta y Seis Mil Quinientos Cuarenta y siete con 98/100 Nuevos Soles)
	S/. 1,529,497.76 (Un Millón Quinientos Veintinueve Mil Cuatrocientos Noventa y siete con 76/100 Nuevos Soles)
	S/.1,682,447.54 (Un Millón Seiscientos Ochenta y dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y siete con 54/100 Nuevos Soles)


Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas que fueren inferiores al noventa por ciento (90%) serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. 

Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto se cumpla con este requisito.

1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

· Donaciones y Transferencias.

· Recursos Determinados

1.6 SISTEMA DE CONTRATACION

A Suma Alzada.

1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Concurso Oferta

1.8 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Los requerimientos técnicos mínimos (referidos a equipamiento, personal, entre otros) están definidos en el Anexo Nº 05 que forma parte de las presentes Bases.

1.9 LOCALIZACIÓN DE LA OBRA 
La obra se encuentra localizada en  

Distrito

:
SANTA ANITA
Provincia

:
Lima

Departamento

:
Lima

Región 


:
Lima

1.10 PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

· Plazo para la elaboración del Expediente Técnico: Quince  (15) días naturales. 

· Plazo para la ejecución de obra: Sesenta (60) días naturales

· Plazo total del contrato: Setenta y Cinco (75) días naturales
1.10.1 REQUERIMIENTO TÉCNICO MINIMO

De acuerdo a lo establecido en el artículo 62º del REGLAMENTO, los plazos de ejecución de antes señalados, constituyen un requerimiento técnico de obligatorio cumplimiento debiendo ser aceptado por los postores para que sus propuestas sean admitidas.

El plazo de ejecución de la obra no constituye un factor técnico de evaluación sino un requerimiento técnico mínimo.

1.11 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29142, Ley de Presupuesto del sector Publico para el año Fiscal  2008

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
· Decreto Supremo Nº 011-79-VC, sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

1.12 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PRESENTES BASES

Además del presente documento, son integrantes de la presente Bases los siguientes documentos: 

1) Términos de Referencia

2) Documentación anexa

1.13 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

1. Que se haya registrado como participante. 

2. No estar incluido en el Registro de Proveedores Inhabilitados para Contratar con el Estado.

3. No estar comprendido en ninguno de los impedimentos señalados en el artículo 9º de la Ley.

4. En cuanto a la participación de postores en consorcio, ésta se regirá de acuerdo a lo establecido en el artículo 37º de la Ley, artículo 74° de su Reglamento, así como por las disposiciones que sobre dicho aspecto haya emitido el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE):

a) Podrán participar distintos postores en consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica diferente. Para ello será necesario acreditar la existencia de una promesa formal de consorcio, la que se perfeccionará luego del otorgamiento de la Buena Pro y antes de la suscripción del contrato.

b) Las partes del consorcio responderán solidariamente ante la Entidad por todas las consecuencias derivadas de su participación individual en el consorcio durante el proceso de selección, o de su participación en conjunto en la ejecución del contrato derivado de este.

c) Deberán designar un representante o apoderado común con poderes suficientes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postores y del contrato hasta la liquidación del mismo.

d) Las partes del consorcio no deben estar incluidas en el Registro de Inhabilitados para Contratar con el Estado y deberán estar inscritas en el Registro Nacional de Proveedores.

e) Queda claramente entendido que la terminación de la ejecución de la obra, no extingue la responsabilidad civil individual y colectiva solidaria de todos los integrantes.

CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

· Convocatoria: 09/07/2008 
· Registro de Participantes  : Del  10/07/2008  al 25/07/2008. 
· Formulación de Consultas y/u
Observaciones a las Bases : Del 10/07/2008. al 16/07/2008
· Absolución de Consultas y Observaciones a las Bases: 22/07/2008 
· Integración de las Bases: 23/07/2008 
· Presentación de Propuestas: 01/08/2008

El acto público se realizará en el 2º Nivel del Local de la Municipalidad Distrital de Santa Anita a las 11.00 a.m. 

· Evaluación de Propuestas Técnica: Del 01 AL 04/08/2008

· Apertura y Evaluación Propuesta Económica y Otorgamiento de la Buena Pro: 05/08/2008, El acto público se realizará en el 2º Nivel del Local de la Municipalidad Distrital de Santa Anita a las 11.00 a.m.
2.2 CONVOCATORIA

Se efectuará a través de la publicación en el SEACE, de conformidad con lo señalado en el Artículo 104° del Reglamento, la misma que se realizará en la fecha señalada en el cronograma. 

2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 107º del Reglamento. 

El registro de los participantes se realizará en la Municipalidad Distrital de Santa Anita sito en la Av. Eucaliptos Cdra. 12 Coop. de Viv. Universal, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 a 12:00 – de 14:00 a 16:00 horas, previo pago de la suma S/. 80.00 (ochenta con 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación.

Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 108º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. 

2.4 FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 110º del Reglamento.

Se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, ante la ventanilla de Mesa de Partes de la Entidad, sito en la Av. Eucaliptos Cdra. 12 Coop. de Viv. Universal – Santa Anita - Lima, en la fecha señalada en el cronograma, en el horario de 8.00 a.m. horas a 12 a.m. horas, debiendo estar dirigidos al Presidente del Comité Especial de la LICITACIÓN PÚBLICA N° 02-2008-O-CEP/MDSA, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u observaciones.

MUY IMPORTANTE, no se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como participantes.

2.5 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES

La decisión que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, en la sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los participantes que así lo hubieran solicitado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 110º del Reglamento, en el plazo señalado en el cronograma del proceso de selección.

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL CONSUCODE

Los observantes tienen la opción de solicitar que las bases y los actuados del proceso sean elevados al CONSUCODE, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término para absolverlas. Dicha opción no sólo se originará cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere que el acogimiento declarado continúa siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con anterioridad a la etapa de formulación de consultas y/u observaciones, tendrá la opción de solicitar la elevación de las Bases al CONSUCODE cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, considere que la decisión adoptada por el Comité Especial es contraria a lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan  relación  con el proceso de selección.

El Comité Especial incluirá en el pliego de absolución de observaciones, el requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados.

El participante presentará al Comité Especial el comprobante de pago, voucher o papeleta de depósito correspondiente al pago de la tasa prevista en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de CONSUCODE.

2.6 MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN

Los participantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efectos de las notificaciones a que hubiere lugar. 

2.7 INTEGRACION DE LAS BASES

El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones, o si las mismas no se han presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna.

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por el Comité Especial.

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los Artículos 117º y 118º del Reglamento. 
2.8 PRÓRROGAS Y POSTERGACIONES

El Comité Especial podrá prorrogar las etapas del proceso de selección, siempre y cuando medien causas debidamente justificadas. En este caso, deberá registrar en el SEACE la modificación del cronograma del proceso de selección y dar aviso a los participantes mediante correo electrónico; también deberá comunicar la decisión adoptada al Titular de la Entidad, máxima autoridad administrativa o al funcionario encargado.

2.9 CANCELACION DEL PROCESO

En cualquier estado del proceso de selección, hasta antes del otorgamiento de la Buena Pro, la Entidad puede cancelarlo por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad de ejecutar la obra, o cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia declarados expresamente. En este caso, la Entidad reintegrará el costo de las bases a quienes las hayan adquirido.
2.10 DE LAS ACCIONES Y/U OBLIGACIONES DE LOS POSTORES

2.10.1 Los Postores revisarán detenidamente las Bases, todos los documentos del Expediente Técnico, presentando por escrito sus objeciones, aclaraciones, dudas y observaciones dentro de los plazos contemplados en el aviso de la convocatoria.

2.10.2 La presentación de una propuesta implica el sometimiento del Postor a todas las disposiciones y normas establecidas en las presentes bases y demás documentos sin necesidad de declaración expresa. La información suministrada  por los postores tiene el carácter de Declaración Jurada.

2.11 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

Forma de Presentación de Propuestas

Las propuestas se presentarán en acto público, en 02 sobres, en la fecha y hora señalada en el cronograma, debiendo estar dirigidas al Comité Especial de la Licitación Pública N° 02-2008-CE/MDSA 

Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas del proceso de selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

Presentación de Propuestas y Apertura de Propuesta Técnica

Los actos de recepción de propuestas, apertura de sobres, y otorgamiento de la Buena Pro, se llevarán a cabo en Acto Público, el mismo que se realizará con la participación de Notario Público. 

Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 01). Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado acreditado también con carta poder simple (Formato Nº 01). 

Las propuestas se presentarán en original y (02) copias en dos sobres debidamente cerrados. El primero contendrá la propuesta técnica (Sobre Nº 01) y el segundo la propuesta económica (Sobre Nº 02), de la siguiente manera:
SOBRE N° 01: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado:


SOBRE “2”: Propuesta Económica. El sobre será rotulado:




Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno (01). 

Los formularios o formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo  llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

El acto público de presentación de propuestas, se iniciará cuando el Comité Especial empiece a llamar a los postores en el orden en que se registraron como participantes, para que entreguen los sobres conteniendo ambas propuestas. Si al momento de ser llamado, el postor no se encontrase presente, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún postor es omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago de su registro como participante.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.

Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen la propuesta técnica de cada postor y verificará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados por las Bases. De no ser así, el Comité Especial, devolverá los documentos al postor, salvo que éste exprese su disconformidad, en cuyo caso, se anotará tal circunstancia en el acta y el Notario mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento que el postor formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.

De presentarse situaciones de subsanación de la propuesta técnica, se procederá de acuerdo al Artículo 125 º  del Reglamento.

Después de abierto cada sobre que contiene la propuesta técnica, el Notario procederá a sellar y firmar cada hoja de todos los documentos originales de cada propuesta técnica. Luego procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por el Notario, por los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo, conservándolos hasta la fecha en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas.

Al terminar el acto público se levantará un acta, la cual será suscrita por el Notario Público, por todos los miembros del Comité Especial y por los postores que deseen hacerlo.

CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA

El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente  documentación: 

a. Declaración Jurada de presentación del postor, según el Anexo Nº 01. Obligatorio. 

b. Copia simple del Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (en el capítulo de ejecutor de obra). Obligatorio. 

c. Copia simple del Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (en el capítulo de consultores de obra). Obligatorio. 

d. Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el artículo 76º del Reglamento, conforme al Anexo Nº 02. Obligatorio.

e. Declaración Jurada del Plazo de Ejecución, según el Anexo Nº 03. Obligatorio.
f.     Promesa de Consorcio, según el Anexo Nº 04. Obligatorio, en caso que el postor sea un consorcio.
g. Declaración jurada de cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos
 establecidos en el Anexo Nº 5. Obligatorio.
h. Documentación relativa a los factores de evaluación, Anexo Nº 06 

SOBRE Nº 2 - PROPUESTA ECONÓMICA

El contenido del sobre de la Propuesta Económica será el siguiente:

· Monto total de la Propuesta Económica, en letras y números, el cual deberá incluir todos los impuestos, tributos, gastos generales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o cualquier otro concepto, de acuerdo al Anexo Nº 7, el que no podrá tener borradura alguna, enmendadura o corrección, caso contrario se considerará como no presentada.  Obligatorio.
El monto total de la Propuesta será en nuevos soles y las cifras monetarias a consignar tendrán hasta un máximo de dos (2) decimales.

2.12 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
La evaluación de la propuesta se realizará en dos (02) etapas: la evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

2.12.1 Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Anexo N.º 5 de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de 80 puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

2.12.2 Evaluación Económica           

No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta económica.


El Comité Especial verificará que las propuestas económicas de los postores que hayan obtenido el puntaje técnico mínimo se encuentren dentro de los límites mínimo y máximo a que se refiere el artículo 33º de la Ley. 


En esa medida, las propuestas económicas que sean superiores al ciento diez por ciento (110%) del Valor Referencial, que asciende a S/. 1´707,684.25 (Un Millón Setecientos Siete Mil Seiscientos Ochenta y cuatro con 25/100 Nuevos Soles), serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas.

Asimismo, las propuestas económicas que sean inferiores al noventa por ciento (90%) del Valor Referencial, que asciende a S/. 1´397,196.21 (Un Millón Trescientos Noventa y siete Mil Ciento Noventa y seis con 21/100 Nuevos Soles), serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE


               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

2.12.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.7
c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.3
2.13
ACTO PÚBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO


El Comité Especial hará de conocimiento el otorgamiento de la Buena Pro en la fecha y hora prevista en el calendario, a través del Cuadro Comparativo, en el que se consignará el orden de la prelación y el puntaje económico y total obtenido por cada uno de los postores.


En el supuesto que dos o más propuestas empaten, el Otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando estrictamente el orden establecido en el artículo 133º del Reglamento. 

Se levantará un Acta, la cual será suscrita por todos los miembros del Comité Especial.

2.13. NOTIFICACIÒN DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y CONSENTIMIENTO 

2.14.1. Los resultados se entenderán notificados el día del otorgamiento de la buena pro, sin admitir prueba en contrario. En esa misma fecha, el Comité Especial publicará los resultados del proceso en el SEACE, adjuntando un archivo que contenga las actas notariales y otro archivo con el cuadro de evaluación técnica y económica, bajo responsabilidad del Comité Especial. De ser el caso, se remitirá los indicados archivos a los correos electrónicos de los postores el mismo día de su realización.

2.14.2. El Comité Especial está en la obligación de permitir el acceso de los participantes o postores al expediente de contratación, previa solicitud.

2.14.3. La Buena Pro quedará consentida a los ocho (08) días hábiles luego de otorgada. En caso de haberse presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se producirá el mismo día de su notificación. 
2.14.4. La publicación del consentimiento de la Buena Pro se realizará en el SEACE el día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la Buena Pro. 

2.15. CONTROVERSIAS 

2.15.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 150º del Reglamento son impugnables:

a) Los actos dictados por el Comité Especial durante el desarrollo del proceso de selección.

b) Los actos emitidos por el Titular o la máxima autoridad administrativa de la Entidad, según corresponda, que afecten la continuación del proceso de selección.

c) Los actos expedidos luego de otorgarse la buena pro y hasta antes de la celebración del contrato.

2.15.2. La única vía para impugnar es el recurso de apelación, que se presentará ante el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, previo cumplimiento de las condiciones señaladas para el caso por dicho órgano colegiado.

2.15.3. La garantía para la interposición del recurso de revisión se sujetarán a lo establecido en los artículos 158º del Reglamento y se considerará el valor referencial del ítem impugnado.

2.15.4. El postor deberá presentar su recurso de apelación en un plazo máximo de ocho (08) días hábiles luego de otorgada la Buena Pro. Admitido el recurso, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado correrá traslado a la Entidad, solicitándole la remisión del expediente correspondiente, el cual será entregado dentro del plazo máximo de dos (02) días hábiles.

2.15.5. En los casos donde se cuestione actos vinculados a la evaluación de propuestas y/o al otorgamiento de la Buena Pro, al momento de resolver el recurso de apelación, si el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado cuenta con la información suficiente para realizar un análisis sobre el fondo del asunto, podrá otorgar la Buena Pro a quien corresponda, siendo improcedente cualquier ulterior impugnación administrativa contra dicho pronunciamiento.

2.15.6. La resolución que resuelve el recurso de revisión presentado será notificada a través del SEACE.

2.15.7. Contra la resolución que resuelve el recurso de revisión solamente cabe la interposición de demanda contencioso – administrativa. Dicha interposición no suspende la ejecución de lo resuelto por el Tribunal.

Los plazos y los supuestos por los cuales es procedente la interposición están sujetos a lo dispuesto en el artículo 169º del Reglamento. 

2.16. PROCESO DE SELECCIÓN DECLARADO DESIERTO

El Comité Especial declarará desierto el presente proceso cuando no quede válida ninguna oferta. De igual modo la Entidad declarará desierto el proceso de selección, de presentarse la situación descrita en el numeral 2) del artículo 203º del Reglamento.
CAPÍTULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. VALIDEZ DE LA OFERTA


La validez de la oferta deberá mantenerse durante el proceso de selección hasta suscribir el contrato, de ser el caso.

Para ser considerada válida una propuesta deberá cumplir con lo establecido en las presentes bases. La documentación presentada por el postor no deberá tener borradura, enmendadura o corrección alguna.

3.2 DE LOS CONTRATOS

a. Dentro de los dos días hábiles siguientes del consentimiento de la buena pro o, en su caso, de notificada la resolución que resuelve el recurso de apelación, la Entidad deberá citar al adjudicatario de la Buena Pro otorgándole un plazo mínimo de 5 días hábiles y un máximo de 10 días hábiles para suscribir el contrato correspondiente. No obstante, si el postor ganador tuviera antes del plazo mínimo establecido la documentación completa requerida, podrá presentarse a suscribir el contrato. 

b. Cuando el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, perderá automáticamente la Buena Pro, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable. En tal caso, la Entidad llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, procediéndose conforme al plazo dispuesto en el inciso precedente. Si este postor no suscribe el contrato, la Entidad declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable; 

c. Cuando la Entidad no cumpla con citar al ganador de la Buena Pro o suscribir el contrato en el plazo establecido, el postor podrá requerirla para su suscripción, dándole un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a la Entidad. En estos casos, la Entidad deberá reconocer a favor del postor una cantidad equivalente al uno por mil (1/1000) del monto total de su propuesta económica por cada día de atraso, computado desde el requerimiento y hasta la fecha efectiva de suscripción del contrato, con un tope máximo de cinco (5) días hábiles; 

d. Vencido el plazo sin que la Entidad haya suscrito el contrato, el postor podrá solicitar se deje sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro. En tal caso, la Entidad deberá reconocerle una indemnización por el único concepto de lucro cesante, cuyo monto deberá ser sustentado por el postor y no podrá ser mayor al diez por cien (10%) del monto adjudicado; sin perjuicio de la responsabilidad que le pudiera corresponder al Titular o máxima autoridad administrativa de la Entidad o al  funcionario competente para la suscripción del contrato. De surgir alguna controversia, ésta será resuelta por el Tribunal.

e. El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el postor ganador, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 198° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar los siguientes documentos
:

i. Constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.

j. Garantía de fiel cumplimiento.

k. Constancia de Capacidad Libre de Contratación, expedida por el Registro Nacional de Proveedores.
l. Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa.

m. Copia del Documento Nacional de Identidad con acreditación de haber votado en las últimas elecciones o del carné de Extranjería, del representante legal. 
n. De ser el caso, contrato de formalización de consorcio con firmas legalizadas de los miembros y designación de representante común.

o. En caso de persona jurídica, se presentará copia del RUC de la empresa y del testimonio de constitución.
p. Análisis de Costos Unitarios correspondiente a su propuesta económica.
q. Certificado de habilidad de los profesionales propuestos.

r. Calendarios de Avance de Obra valorizado en concordancia con el cronograma de desembolsos establecidos y sustentado en la programación de obra PERT-CPM concordante con el plazo.

s. Calendario de adquisición de materiales e insumos necesarios para la ejecución de obra en concordancia con el calendario de obra valorizado.

f. El Contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases Integradas y la Oferta Ganadora, así como por los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y hayan sido expresamente señalados en el contrato.

g. El Contratista podrá subcontratar parte de sus prestaciones, siempre y cuando se cumplan los requisitos indicados en el Artículo 208° del Reglamento
.

3.3 DE LAS GARANTIAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad una Carta Fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia el consentimiento de la liquidación final.

3.4 EJECUCION DE GARANTIAS

Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 221° del Reglamento.

3.5 VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato se extenderá desde la suscripción del mismo hasta la recepción y liquidación técnica – económica de la obra.

3.6 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 222° y 225° del Reglamento.

CAPÍTULO IV

DEFINICIONES COMPLEMENTARIAS

4.1 Ingeniero Residente

Persona natural designada por el Contratista y en concordancia con su propuesta técnica, el cual será un ingeniero civil colegiado que acredite que se encuentra hábil en el ejercicio de la profesión. 

El Ingeniero Residente, por su sola designación representa al Contratista, para los efectos ordinarios de la obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato.

La sustitución del Residente solo procederá previa autorización escrita de la Entidad y el reemplazante deberá reunir calificaciones profesionales similares o superiores a las del profesional reemplazado. 

4.2 Inspector de Obra / Supervisor 
Persona natural encargada de velar por la correcta ejecución de la obra y el cumplimiento del contrato, debiendo cumplir por lo menos con las mismas calificaciones profesionales establecidas para el Ingeniero Residente de la Obra. 
Recibirá todas las facilidades necesarias del Contratista para el cumplimiento de su función, las cuales estarán estrictamente relacionadas con ésta.

4.3 Cuaderno de Obra

En la fecha de entrega del terreno, se abrirá el Cuaderno de Obra, el mismo que será foliado y visado en todas sus páginas por el Inspector/Supervisor y por el Ingeniero Residente. Dichos profesionales son los únicos autorizados para hacer anotaciones en el Cuaderno de Obra.

El Cuaderno de Obra deberá tener un original con (3) copias desglosables, correspondiendo una de ellas a la Entidad. El original de dicho Cuaderno debe permanecer en obra, bajo custodia del residente. Concluida la ejecución de la obra, el original quedará en poder de la Entidad.

4.4 Ocurrencias

Son hechos relevantes relacionados con la ejecución de la obra que deben ser anotados en el Cuaderno de Obra, firmando al pie de cada anotación el Inspector/Supervisor  o el Residente, según quien sea el que efectúe la anotación.  Las solicitudes a la Entidad que se realicen como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el Cuaderno de Obra, se harán directamente a la Entidad, por medio de comunicación que deje constancia de dicha solicitud.

4.5 ADELANTOS
4.5.1
ADELANTO DIRECTO
La Entidad entregará al Contratista, dentro de los 07 días naturales de presentada la solicitud por escrito el adelanto hasta el veinte por ciento (20%) del Monto contrato, siempre que haya sido solicitado por el Contratista dentro de los 15 días siguientes de la suscripción del contrato, adjuntando la correspondiente garantía.
4.5.2
ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS
Se otorgará para la Adquisición de Materiales, hasta el cuarenta por ciento (40%) del Monto del Contrato correspondiente a la ejecución de las obras, en armonía con el Calendario de Adquisición de Materiales y Equipos aprobado por la Entidad, adjuntando la correspondiente garantía.
4.6
CÓMPUTO DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de vigencia del contrato se computa por días naturales, desde el día siguiente de cumplirse las condiciones establecidas en el artículo 240º del Reglamento:

a. Que se designe al Inspector/supervisor. 

b. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico y del terreno donde se ejecutará la obra.

c. Que se haya entregado el adelanto directo al contratista, de haber sido solicitado por éste.

d. Que la Entidad entregue el Calendario de Entrega de Materiales e Insumos necesarios, cuando en las Bases se hubiera establecido tal responsabilidad por parte de la Entidad.
En caso no se haya solicitado la entrega del  adelanto directo, el plazo contractual entrará automáticamente en vigencia al día siguiente de cumplirse todas las condiciones estipuladas en el contrato o en las Bases.

4.7 VALORIZACIONES Y METRADOS

Las Valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaboradas el  último día de cada mes por el Inspector/supervisor y el Contratista, de conformidad con el artículo 255º del Reglamento.

A las valorizaciones se les aplicará el correspondiente reajuste de precios, calculados con la fórmula polinómica que se indica en el Expediente Técnico.
4.8
DISCREPANCIAS RESPECTO DE VALORIZACIONES O METRADOS

Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o valorización de los metrados, entre el Contratista y el Inspector/supervisor y/o la Entidad, según sea el caso, se resolverán en la liquidación del contrato, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

Sólo será posible iniciar un procedimiento de conciliación o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles después de ocurrida la controversia si la valorización de la parte en discusión representa un monto superior al cinco por ciento (5 %) del contrato actualizado.

La iniciación de este procedimiento no implica la suspensión del contrato ni el incumplimiento de las obligaciones de las partes.
4.9
ADICIONALES Y REDUCCIONES
Sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando previamente se cuente con disponibilidad presupuestal y resolución del titular de la Entidad, y en los casos en que sus montos, por si solos o restándoles los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no superen el diez por ciento (10 %) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo  podrá reducir obras hasta por el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. Resultará de aplicación lo establecido en el Reglamento.

Las obras adicionales que superen el diez por ciento (10 %) del monto del contrato original, luego de ser aprobadas por la Entidad, requieren previamente, para su ejecución y pago, la autorización expresa de la Contraloría General de la República.

4.10 AMPLIACIONES DE PLAZO

El Contratista podrá solicitar la ampliación de plazo pactado por las siguientes causales, siempre que modifiquen el calendario de avance de obra vigente:

4.10.1 Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.

4.10.2 Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles  a la Entidad.

4.10.3 Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados.

Para que proceda una ampliación de plazo, deberá observarse el procedimiento y plazos regulados en el Reglamento. 

La ejecución de obras adicionales será causal de ampliación de plazo sólo si éstas conllevan la modificación del Calendario de Avance de Obra.

4.11 EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de mayores gastos generales iguales al número de días correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuenten con presupuestos específicos. Serán de aplicación las disposiciones del Reglamento.

En el caso que la ampliación de plazo sea generada por paralización de la obra, por causas no atribuibles al contratista, sólo dará lugar al pago de mayores gastos generales debidamente acreditados.

4.12 DEMORAS INJUSTIFICADAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
Durante la ejecución de la Obra, el contratista está obligado a cumplir los avances parciales establecidos en el calendario valorizado de avance. En caso de retraso injustificado, cuando el monto de la valorización acumulada a una fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (80 %) del monto de la valorización acumulada programada a dicha fecha, el Inspector/Supervisor ordenará al Contratista que presente, dentro de los siete (07) días siguientes, un nuevo calendario que contemple la aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento de la obra dentro del plazo previsto, en la medida de lo posible, anotando tal hecho en el Cuaderno de Obra.

La falta de presentación de este calendario dentro del plazo señalado en el párrafo anterior podrá ser causal para que opere la intervención económica de la obra o la resolución del contrato. El nuevo Calendario no exime al Contratista de la Responsabilidad por demoras injustificadas, ni es aplicable para el cálculo y control de reintegros. 

Cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada sea  menor al ochenta  por ciento (80 %) del monto acumulado programado del nuevo calendario, el Inspector/Supervisor anotará el hecho en el Cuaderno de Obra e informará a la Entidad. Dicho retraso será imputado como causal de Resolución de Contrato, salvo que la Entidad decida la intervención económica de la obra.

4.13 INTERVENCIÓN ECONÓMICA DE LA OBRA

La Entidad podrá, de oficio o a solicitud de parte, intervenir económicamente la obra en caso fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones contractuales que a su juicio no permitan la terminación de los trabajos. La intervención económica no deja al contratista al margen de su participación contractual, manteniendo los derechos y obligaciones correspondientes.

Si el contratista rechaza la intervención económica, el contrato será resuelto, de conformidad con lo indicado en el artículo 264º del Reglamento.

4.14 RECEPCIÓN DE OBRA Y PLAZOS

En la fecha de la culminación de la obra el residente anotará tal hecho en el Cuaderno de Obra y solicitará la recepción de la misma. El Inspector/Supervisor, en un plazo no mayor de cinco (05) días posteriores a la anotación señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado por el residente.

En caso que el Inspector/Supervisor verifique la culminación de la obra, la Entidad procederá a designar un Comité de Recepción dentro de los siete (07) días siguientes a la recepción de la comunicación del Inspector/Supervisor.

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su designación, el Comité de Recepción, junto con el Contratista, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos.

Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procederá a la recepción de la obra, teniéndose por concluida la misma, en la fecha indicada por el Contratista. El Acta de Recepción deberá ser suscrita por los miembros del Comité, el Contratista y su Residente.

De existir observaciones, éstas se consignarán en el Acta respectiva y no se recibirá la obra. A partir del día siguiente, el Contratista dispondrá de un décimo (1/10) del plazo de ejecución de la obra para subsanar las observaciones, plazo que se computará a partir del quinto día de suscrita el Acta. Las obras que se ejecuten como consecuencia de observaciones no darán derecho al pago de ningún concepto a favor del contratista ni a la aplicación de penalidad alguna.

Subsanadas las observaciones, el Contratista solicitará nuevamente la recepción de la obra en el Cuaderno de Obra, lo cual será verificado por el Inspector/Supervisor e informado a la Entidad, según corresponda, en el plazo de tres (03) días siguientes de la anotación. El Comité de Recepción se constituirá en la obra dentro de los siete (07) días siguientes de recibido el informe del Inspector/Supervisor. La comprobación que realizará se sujetará a verificar la subsanación de las observaciones formuladas en el Acta, no pudiendo formular nuevas observaciones.

De haberse subsanado las observaciones a conformidad del Comité de Recepción, se suscribirá el Acta de Recepción de Obra.

Si en la segunda inspección el Comité de Recepción constata la existencia de vicios o defectos distintos a las observaciones antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de Recepción de Obra, informará a la Entidad para que este, solicite por escrito al Contratista las subsanaciones del caso, siempre que constituyan vicios ocultos.

En caso que el contratista o su residente no estuvieran conformes con las observaciones, anotará su discrepancia en el Acta. El Comité de Recepción elevará a la máxima autoridad administrativa de la Entidad, todo lo actuado con un informe sustentado de sus observaciones en el plazo máximo de cinco (5) días. La Entidad deberá pronunciarse sobre dichas observaciones en igual plazo. De persistir la discrepancia, ésta se someterá a conciliación y/o arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al pronunciamiento de la Entidad.

Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la subsanación, la Entidad comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos correspondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente acreditadas por el contratista, dará por vencido dicho plazo, tomará el control de la obra, la intervendrá económicamente y subsanará las observaciones con cargo a las valorizaciones pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento. 

Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del plazo otorgado, se considerará como demora para efecto de las penalidades que correspondan y podrá dar lugar a que la Entidad resuelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades a que se refiere el presente artículo podrán ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento o el Contrato, según corresponda.

4.15 LIQUIDACION DEL CONTRATO
El Contratista presentará la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el equivalente a un  décimo (1/10) del plazo de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de obra. Dentro del plazo de treinta (30) días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentada por el Contratista o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificará al contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

Si el Contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico plazo, siendo los gastos de cargo del contratista. La Entidad notificará la liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes.

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea observada por la otra dentro del plazo establecido.

Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve según las disposiciones previstas para la solución de controversias establecidas en la Ley y en el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida.

No se procederá a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver.

Luego de haber quedado aprobada o consentida la liquidación, culmina definitivamente el contrato y se cierra el expediente respectivo.

Con la liquidación, el contratista entregará a la Entidad la minuta de Declaratoria de Fábrica o la Memoria Descriptiva Valorizada, según sea el caso.
4.16 PENALIDADES

Por Mora.- En el caso de retraso injustificado en la ejecución de la obra, objeto del contrato, la Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 222º del Reglamento.
Cuando se llegue a cubrir  el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Por Incumplimiento del Contrato.- La garantía de fiel cumplimiento, se ejecutará en su totalidad, solo cuando la resolución por la cual la Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contratista, haya quedado consentida o cuando por laudo arbitral consentido y ejecutoriado se declare procedente la decisión de resolver el contrato. El monto de las garantías corresponderá íntegramente a la Entidad, independientemente de la cuantificación del daño efectivamente irrogado.
4.17 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo no mayor de quince (15) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la parte perjudicada resolverá el contrato en forma total o parcial, mediante carta notarial.

La resolución parcial solo involucrará a aquella parte del contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales, y que la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de la entidad. En tal sentido el requerimiento que se efectúe deberá precisar con claridad qué parte del contrato quedaría resuelta si persistiese el incumplimiento. De no hacerse tal precisión se entenderá que la resolución será total en caso de persistir el incumplimiento.

Si la parte perjudicada es la Entidad, ésta ejecutará las garantías que el contratista hubiera otorgado, sin perjuicio de la indemnización por los mayores daños y perjuicios irrogados.

Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad deberá reconocerle la respectiva indemnización por los daños y perjuicios irrogados.

Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato podrá ser sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de comunicada la resolución. Vencido ese plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se entenderá que la resolución del contrato ha quedado consentida.

4.18 EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA
La resolución del contrato de obra determina la inmediata paralización de la misma, salvo los casos en que, estrictamente por razones de seguridad o disposiciones reglamentarias de construcción, no sea posible.

La parte que resuelve, deberá indicar en su carta de resolución, la fecha y hora para efectuar la constatación física e inventario en el lugar de la obra, con una anticipación no menor de dos (2) días. En esta fecha, las partes se reunirán en presencia de Notario Público o Juez de Paz, según corresponda, y se levantará un acta. Si alguna de ellas no se presentara, la otra levantará el acta con el Notario Público o Juez de Paz. Culminado este acto, la obra queda bajo responsabilidad de la Entidad y se procede a la liquidación, conforme a lo establecido en el artículo 269º del Reglamento.

En caso que la resolución sea por incumplimiento del Contratista, en la liquidación se consignarán las penalidades que correspondan, las que se harán efectivas conforme a lo dispuesto en los artículos 222º y 226º del Reglamento.

Cuando la resolución sea por causa atribuible a la Entidad, éste reconocerá al Contratista, en la liquidación que se practique, el cincuenta por ciento (50%) de la utilidad prevista, calculada sobre el saldo que se deja de ejecutar.

Los gastos de la resolución del contrato son de cargo de la parte que lo incumplió, salvo disposición distinta de Laudo Arbitral.
4.19 DISPOSICIONES VARIAS

Son de cargo del Contratista todos los tributos y gravámenes que le correspondan de acuerdo a la Ley. Toda responsabilidad de carácter laboral y por el pago de aportaciones sociales es exclusivamente del Contratista. Así mismo corresponde al Contratista la contratación de todos los seguros necesarios para resguardar la integridad de la prestación, los recursos que se utilizan y a los terceros posiblemente afectados. 

El Contratista asume la responsabilidad de cumplir estrictamente el marco legal del ordenamiento laboral que cautele los derechos de los trabajadores de construcción civil. Los postores deberán tener en cuenta estos factores al momento de presentar sus propuestas.

4.20 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE LA EJECUCIÓN  CONTRACTUAL

De acuerdo con el artículo 274° del Reglamento, las controversias derivadas de la ejecución o interpretación del contrato que derive del presente proceso de selección, se resolverán mediante procedimiento arbitral de derecho, de conformidad con lo establecido en el Reglamento. 

4.21 RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD
La Entidad es responsable por las modificaciones que ordene o apruebe respecto del Expediente Técnico, estudios, informes o similares, o por aquellas que se generen debido a la necesidad de la ejecución de los mismos, sin perjuicio de las responsabilidades que corresponden a quienes elaboraron el proyecto.

4.22 CUMPLIMIENTO DE LO PACTADO 

Los contratistas están obligados a cumplir cabalmente, con lo ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada, que hayan aportado adicionalmente, en el curso del proceso de selección o en la formalización del contrato, así como a lo dispuesto en los incisos 2) y 3) de los artículos 1774 del Código Civil.

4.23 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA
Queda claramente establecido que el hecho de haber recepcionado las Obras no exonera al CONTRATISTA de sus responsabilidades, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil y en el artículo 51º de la Ley, que establece, entre otros, un periodo de garantía y responsabilidad del ejecutor de las obras no menor de siete (07) años.

Todos los demás aspectos relativos al presente proceso de selección, contratación, construcción, ejecución, recepción de obra, liquidación de obra, etc., no contemplados en estas Bases se regirán por la Ley y su Reglamento.

4.24 DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.
FORMATO N° 01

MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

Lima,………………………………….

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 

Presente.-

……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ……………………………… tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con la Licitación Pública N° ………………………………, a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………. (nombre del representante) identificado con DNI. Nº ………………………………quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.

………………………….…………………..

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO N.° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA  DE DATOS DEL POSTOR 


Señores:

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 

Presente.-

Estimados Señores:

El que se suscribe, Representante Legal de  .................., identificado con DNI Nº ................., RUC Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lima,………………………………………..

----------------------------------------------------------------

	Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa




(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)

Señores:

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 

Presente.-

De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº ................, domiciliado en .........................................., Representante Legal de la empresa ……………………………; que se presenta como postor de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-2008-CEP/MDSA ………………….., para la EJECUCIÓN DE LA OBRA………………. ……………, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lima,…………………………………..



-------------------------------------------------------------

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO  Nº 03

CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE EJECUCIÓN

Señores:

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 

Presente.-

El que suscribe, ........................................, identificado con DNI Nº ............................., Representante Legal de ..............................., con RUC. Nº ............................, declara que mi representada se compromete a ejecutar la Obra REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. LOS RUISEÑORES, AV- EUCALIPTOS, AV. TUPAC AMARU, AV. BOLOGNESI Y AV. 07 DE JUNIO,  materia de LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-2008-CEP/MDSA,  de acuerdo al respectivo Expediente Técnico, en el plazo siguiente:

PLAZO OFERTADO:
120  DIAS CALENDARIO.

Lima, …………………………………..



-------------------------------------------------------------

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO.

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores:

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 

Presente.-

Estimados señores:

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta a la LICITACIÓN PÚBLICA N° 01-2008-CEP/MDSA,  responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los servicios correspondientes al objeto de la referencia.

Designamos al Sr. ......................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio y fijamos nuestro domicilio legal común en................................., para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y a suscribir con la Entidad ……………………. el contrato correspondiente.

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:


(
) % Participación

· ………………………

· ………………………

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:


(
) % Participación

· ……………………..

· ……………………..

…………………………………………..


…………………………………………..

Nombre, firma, sello y DNI del


Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal Empresa 1


Representante Legal Empresa 2

Lima, ………………………………………………..

ANEXO N° 05

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

I.- EQUIPO MINIMO

Para que el postor sustente contar con el equipo mínimo para ejecución de la obra, deberá adjuntar copia del documento que acredite la propiedad del equipo o en su defecto, carta de compromiso del propietario.

	N°
	MAQUINARIA – EQUIPO

	2
	Motoniveladora 130-140 hp 

	2
	Tractor sobre Orugas 220 -250 hp

	2
	Cargador Frontal de  – 2.25 yd3 – 3m3- 180 hp

	1
	Camioneta doble cabina 4 x 4

	3
	Camiones Volquetes de 13-15  m3 -340 hp

	4
	Compactadores de Plancha de 4 Hp

	1
	Camión Cisterna 3,000 gln.

	1
	Rodillo Liso Vibratorio Autopropulsado 10 Tn 145 hp

	1
	Rodillo Liso Tandem Vibratorio 2tn.

	4
	Vibro Apisonador de Impacto 3.1 hp

	1
	Comprensora  250-330 pcm

	2
	Martillos Neumáticos inc.  Accesorios

	1
	Camión Imprimador 1,800 gln.

	1 
	Pavimentadora 69 hp

	2
	Rodillo Neumático autopropulsado 81-100 hp.

	2
	Zaranda Mecánica

	2
	Vibradores de Concreto tipo aguja de 4 Hp

	1
	Nivel

	1
	Mezcladora de Concreto de 11p3

	2
	Miras

	1
	Equipo de Señalización en General 


II.- PERSONAL  PROFESIONAL CONDICIONES MÍNIMAS

	EQUIPO BASE
	ESPECIALIDAD
	FUNCIÓN

	A.   

Jefe de Proyecto


	Ingeniero Civil
	Con periodo de colegiatura mínimo 20 años, tres (3) años de experiencia profesional en Estudios referidos a Obras Viales. La acreditación de dicha Experiencia Profesional se efectuará con las copias simples de su diploma de incorporación al colegio profesional respectivo y con las constancias o certificados emitidos por autoridad competente* que acredite el tiempo de experiencia
*
Funcionario de Nivel de la Empresa Pública ó Representante Legal de la Empresa Privada, propietaria del Proyecto. Cuando la Constancia o Certificado no sea emitido por el propietario del Proyecto, adicionalmente debe presentarse documentación sustentatoria de la relación contractual entre quien emite la Constancia o Certificado, y el propietario del Proyecto.


	B.    Residente de obra
	Ingeniero Civil
	Con periodo de colegiatura mínimo 12 años, con experiencia en proyectos o obras públicas en general de tipo Licitación Pública, como mínimo de 20 meses, como Gerente o residente de obras.



	C.    Asistente de obra
	Ingeniero Civil
	Con periodo de colegiatura mínimo 08 años, con experiencia en obras o proyectos en general, como mínimo de 10 meses,  como residente de obra.

	D.   Especialista en Estudio de Suelos
	Ing. Civil  o Geólogo
	Con periodo de colegiatura mínimo 10 años, con experiencia en obras o proyectos similares, como mínimo en 5 participaciones en obras viales, como Especialista en estudio de suelos. 

	E.      Ingeniero con experiencia en Topografía Digital
	Ingeniero Civil 
	Con periodo de colegiatura mínimo 03 años, con experiencia en obras o proyectos similares, como mínimo en 2 participaciones, como tipógrafo.

	NOTA
	1) La experiencia del Ing. Residente será acreditada con copia simple de Actas de Recepción de obra y constancia o Certificados de haber desempañado el cargo.

	 
	2) Para el Asistente de Obra, Especialista en Estudio de Suelos e Ing. Con experiencia en Topografía Digital, la experiencia será acreditada con copia simple de su diploma de inscripción al Colegio Profesional Respectivo y con las constancias o certificados emitidas por la Entidad Competente (*) que acredite la experiencia solicitada.

	 
	3) Los postores que no cumplan con los requisitos mínimos del presente cuadro será causal de descalificación del postor.


ANEXO N° 06

FACTORES DE EVALUACIÓN

ANEXO Nº 01

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

A. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA: (Puntaje máximo: 100 puntos)

El Comité Especial de Adjudicación de Obras, verificará la información presentada en el sobre de la Propuesta Técnica, en fiel concordancia con lo indicado en el numeral 13., concordante con el Art. 68º del Reglamento y calificará lo siguiente:

1.0 EXPERIENCIA EN OBRAS EN GENERAL: (puntaje máximo 05 puntos)

	I. 
	05 puntos
	Al Postor que ha ejecutado Obras en General hasta un monto igual o mayor acumulado equivalente a cinco (5) veces el Valor Referencial en los últimos diez (10) años.

	II. 
	2.5 puntos
	Al Postor que ha ejecutado Obras en General hasta un monto igual o mayor acumulado equivalente a dos (2) veces el Valor Referencial en los últimos diez (10) años.


Los puntajes de los montos intermedios se distribuirán proporcionalmente (regla de tres simple) al Valor Referencial. Montos menores de dos (2) veces el Valor Referencial, serán calificados con cero (0) puntos.

2.0 EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: (puntaje máximo 10 puntos)
	I. 
	10 puntos
	Ejecución de Obras Similares hasta por un monto igual o mayor acumulado al Valor Referencial en los últimos 15 años, siendo el valor mínimo por cada obra similar, el 20% del Valor Referencial.

	II. 
	05 puntos
	Ejecución de Obras Similares hasta por un monto igual al 50% del Valor Referencial en los últimos 15 años, siendo el valor mínimo por cada obra similar, el 20% del Valor Referencial.


Los puntajes de los montos intermedios se distribuirán proporcionalmente (regla de tres simple) al Valor Referencial. Montos menores al 50% del Valor Referencial, serán calificados con cero (0) puntos.

Para demostrar la experiencia en obras generales y similares se adjuntara copia simple de los contratos y sus respectivas actas de recepción de obra

3.0 EXPERIENCIA EN ESTUDIOS EN GENERAL: (puntaje máximo 05 puntos)

	III.
	05 puntos
	Al Postor que ha ejecutado estudios definitivos en General hasta un monto igual o mayor acumulado equivalente a cinco (5) veces el Valor Referencial del estudio en los últimos diez (10) años.

	IV.
	2.5  puntos
	Al Postor que ha ejecutado estudios definitivos en General hasta un monto igual o mayor acumulado equivalente a dos (2) veces el Valor Referencial en los últimos diez (10) años.


Los puntajes de los montos intermedios se distribuirán proporcionalmente (regla de tres simple) al Valor Referencial. Montos menores de dos (2) veces el Valor Referencial, serán calificados con cero (0) puntos.

4.0 EXPERIENCIA EN ESTUDIOS SIMILARES: (puntaje máximo 05 puntos)

	III.
	05 puntos
	Ejecución de estudios Similares hasta por un monto igual o mayor acumulado al Valor Referencial en los últimos 15 años, siendo el valor mínimo por cada obra similar, el 20% del Valor Referencial.

	IV.
	2.5 puntos
	Ejecución de estudios Similares hasta por un monto igual al 50% del Valor Referencial en los últimos 15 años, siendo el valor mínimo por cada obra similar, el 20% del Valor Referencial.


Los puntajes de los montos intermedios se distribuirán proporcionalmente (regla de tres simple) al Valor Referencial. Montos menores al 50% del Valor Referencial, serán calificados con cero (0) puntos.

Para demostrar la experiencia en estudios generales y similares se adjuntará copia simple de los contratos  y sus respectivas conformidades de prestación del servicio, con un máximo de cinco (5) servicios.

5.0 EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO: (puntaje máximo 28 puntos)

INGENIERO CIVIL GERENTE o RESIDENTE DE OBRA

Ingeniero Civil,  con experiencia en obras similares, como residente o gerente de obra, acreditado con certificados y/o respectivas actas de recepción de obra.

	I. 
	10 puntos
	40 meses o más como Residente de Obra.

	II. 
	05 puntos
	39  a 35 meses como Residente de Obra.

	III. 
	02 puntos
	34 meses como Residente de Obra


Los postores que acrediten experiencia menor a 34 meses como residente de obras similares serán calificados con cero (0) puntos.

INGENIERO CIVIL JEFE DE PROYECTO

Ingeniero Civil,  con experiencia en estudios similares, como Jefe de Proyecto,  acreditado con certificados y/o respectivas actas de recepción de obra.

	IV. 
	05 puntos
	20 meses o más como Jefe de Proyecto de obras viales.

	V. 
	2.5 puntos
	15  a 20 meses como Jefe de Proyecto de obras viales..

	VI. 
	01 puntos
	14  meses como Jefe de Proyecto de obras viales.


Los postores que acrediten experiencia menor a 14 meses como jefe de proyecto de  obras similares serán calificados con cero (0) puntos.

INGENIERO CIVIL ASISTENTE DE RESIDENTE DE OBRA

Ingeniero Civil,  con experiencia en obras en general, como residente de obra, acreditado con certificados y/o respectivas actas de recepción de obra.

	VII. 
	05 puntos
	45 meses a  más participaciones como Residente de Obra.

	VIII. 
	2.5 puntos
	44 meses a 35 meses como Residente de Obra.

	IX. 
	01 puntos
	34 meses como Residente de Obra


Los postores que acrediten experiencia menor a 34 meses como residente de obras en general serán calificados con cero (0) puntos.

INGENIERO ESPECIALISTA EN MECANICA DE SUELOS Y/O GEOTECNIA 

Ingeniero Civil o Geólogo, experiencia como Especialista en Mecánica de Suelos o Geotecnia, en obras o proyectos similares, acreditado con respectivos certificados o contratos y/o conformidad de servicios.

	X. 
	08 puntos
	07 o más participaciones como Especialista en Mecánica de Suelos o Geotecnia

	XI. 
	04 puntos
	06  participaciones como Especialista en Mecánica de Suelos o Geotecnia

	XII. 
	02 puntos
	05 participaciones como Especialista en Mecánica de Suelos o Geotecnia


Los postores que acrediten experiencia menor a 05 servicios de obras similares serán calificados con cero (0) puntos.
Los documentos presentados en el requerimiento técnico mínimo, no serán calificados.

6.0 CALIFICACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO: (puntaje máximo 04 puntos)

INGENIERO CIVIL GERENTE o RESIDENTE DE OBRA

Cursos de Maestría, especialización, capacitaciones en ingeniería, gerencia o afines con una duración no menor de 20 horas lectivas por cada uno. 

	XIII. 
	04 puntos
	De 05 cursos a más

	XIV. 
	02 puntos
	De 04 a 03 Cursos

	XV. 
	00 puntos
	De 02 a 00 Cursos 


Cursos con una duración no menor de 20 horas por curso, dictado por una universidad o entidad competente. Estudios de Maestría, Doctorados, Diplomados, Cursos, Seminarios o Congresos, relacionados con los temas indicados en los factores de evaluación.

7.0 SOLUCIONES TECNICAS DE DISEÑO (puntaje máximo 43 puntos)
El postor deberá desarrollar y presentar soluciones técnicas para implementar las recomendaciones y características de la alternativa de solución encontrada en el Perfil del Proyecto de Inversión Pública (PIP) de cada proyecto. Ver PIP de cada proyecto.

C.1
DESCRIPCIÓN  POR CALLE, JIRÓN, AVENIDA Ó ÁREA DE INTERVENCIÓN, DE LAS CARACTERÍSTICAS ACTUALES  Y TRABAJOS NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR RECOMENDACIONES DEL PIP.

	
	ÍTEMS JUSTIFICADOS A CALIFICAR
	PUNTAJE

	1
	Descripción por calle, jirón, avenida ó área de intervención, de las características actuales  y trabajos necesarios para implementar Recomendaciones del PIP 
	10.00

	2
	Indicar puntos críticos de implementación del PIP en zona obra (incluye  fotos)
	 8.00

	
	TOTAL
	18.00


C.2
PROPUESTA POR CALLE, JIRÓN, AVENIDA Ó ÁREA DE INTERVENCIÓN, QUE PERMITA IMPLEMENTAR RECOMENDACIÓN DEL PIP,

	
	ÍTEMS JUSTIFICADOS A CALIFICAR
	PUNTAJE

	1
	Soluciones Técnicas de Diseño para implementar las recomendaciones del PIP referido a Longitud y Sección de cada vía a intervenir, si son trabajos de rehabilitación, identificar y ubicar geométricamente dichos puntos a restaurar, revisar PIP, Plan Integral de Desarrollo Urbano del Distrito, Plan Vial de la Municipalidad de Lima Metropolitana. Esquema en Planta de la solución propuesta para implementar la Recomendación en cada vía, indicando, dimensiones, secciones típicas, etc. Escala H:1/1000, V:1/100. 
	4.00

	2
	Soluciones Técnicas de Diseño para implementar las recomendaciones del PIP, en el caso de obra nueva, referido a  Pendiente máxima y mínima. Revisar PIP, Plan Integral de Desarrollo Urbano, Plan Vial de la Municipalidad de Lima Metropolitana. Esquema en Elevación Longitudinal de la solución propuesta para la implementación de la Recomendación en cada vía con obra nueva. Indicando Pendiente, Cota terreno y Subrazante, Altura de Corte, relleno, Alineamiento, Kilometraje, etc. H:1/1000, V:1/100.
	3.00

	3
	Soluciones Técnicas de Diseño para implementar las recomendaciones del PIP, para el caso de obra nueva, atender secciones de vía contenidas en el PIP, Plan Integral de Desarrollo Urbano, Plan Vial de la Municipalidad de Lima Metropolitana. Esquema de las secciones transversales a la vía, preferible cada 20 m., de la solución propuesta para la implementación de la Recomendación para todas las vías con obra nueva. Indicando cotas de terreno,  etc. 
	3.00

	
	TOTAL
	10.00


C.3 INNOVACIONES TECNOLÓGICAS EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

	
	PRESENTACIÓN DE ÍTEMS A CALIFICAR (*)
	PUNTAJE

	1
	Deberán de Presentarse como máximo 5 innovaciones, para la elaboración del estudio, dándoseles un puntaje de 3 Puntos por cada Innovación.

Las innovaciones tecnológicas ofrecidas deben cumplir con cinco (5) aspectos, deberán estar referidas al servicio convocado, no estar previstas en las Bases, no representar un costo adicional, ser de aplicación inmediata, y deben permitir la culminación de los estudios definitivos dentro del plazo mínimo y/u optimizarlo. 
	15.00



	
	TOTAL
	15.00


En caso de no presentarse alguno de los Ítems ó encontrarse en alguna deficiencia que afecte al monto o plazo de ejecución propuesto, este ítem será calificado con cero (0) puntos.

ANEXO N° 07

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA

(MODELO)
Señores:

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01-2008-CEP/MDSA

Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente proceso de selección y el expediente técnico de la obra, mi propuesta económica es la siguiente:

	CONCEPTO
	COSTO 

(Consignar moneda)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	TOTAL
	


El valor referencial incluye todos los impuestos, tributos, gastos generales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la obra. 

Lima, ………………………………………

-----------------------------------------------------------

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ Razón Social de la empresa

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, que se extiende por duplicado, el contrato de ejecución de la obra (indicar) que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº …………,  con domicilio en …………., representada por ……………, con DNI Nº …………….., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de Lima, debidamente representada por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de …….., a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y MONTO

Con fecha (indicar), el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de (indicar denominación del proceso), convocada para la ejecución de la obra (indicar), a EL CONTRATISTA, por el siguiente monto: …………., incluido el Impuesto General a las Ventas, (de corresponder).  

Este monto comprende la mano de obra y cumplimiento de la normativa laboral, pagos a Entidades de Seguridad Social, SENCICO, costo de equipos, maquinaria, herramientas, materiales, fletes, seguros e impuestos; protección y mantenimiento de la obra durante el período de construcción y hasta la entrega de la misma, dirección técnica, gastos generales, utilidad, y todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la obra hasta su total terminación y entrega.

CLAUSULA SEGUNDA: VALORIZACIONES

Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaboradas de conformidad con lo establecido en el artículo 255º del Reglamento.

CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será a partir del día siguiente de la suscripción del mismo hasta el consentimiento de la liquidación final de la obra.

CLAUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas (que incluyen planos, memoria descriptiva, especificaciones técnicas, cláusulas de medición, fórmula polin6mica, presupuesto y toda otra documentación del Expediente Técnico), la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En los aspectos y cuestiones que no estén expresamente contemplados en el presente contrato, regirán las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N( 084-2004 PCM y sus modificatorias y el Código Civil vigente.

CLAUSULA SEXTA: DECLARACION DEL CONTRATISTA 

El contratista declara que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS

EL CONTRATISTA entregará carta fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento de LA ENTIDAD, por concepto de garantía de fiel cumplimiento del contrato, por un monto ascendente a S/…………………., equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato.

Esta garantía deberá ser otorgada por una entidad autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o considerada en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta el consentimiento de la liquidación final de la obra.

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar la garantía de fiel cumplimiento de contrato cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla.

CLAUSULA NOVENA: PLAZOS
9.1. PLAZO DE ENTREGA DEL TERRENO

El terreno será entregado al contratista dentro de los 15 días siguientes a la firma del presente contrato. 

9.2. INICIO Y TÉRMINO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras materia de este contrato, en un plazo de 110 días calendarios, contados a partir del día siguiente en que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 240º del Reglamento.

El plazo sólo podrá ser ampliado en los casos contemplados en el artículo 258º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA planeará y será responsable por los métodos de trabajo y la eficiencia de los equipos empleados en la ejecución de la obra, los que deberán asegurar un ritmo apropiado y calidad satisfactoria.

Durante la ejecución de la obra, el CONTRATISTA está obligado a cumplir los plazos parciales establecidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso injustificado se procederá de acuerdo al artículo 263º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El CONTRATISTA abrirá en el acto de entrega del terreno, el cuaderno de obras debidamente foliado, el mismo que será firmado y sellado en todas sus páginas por el inspector/supervisor y el residente. En este cuaderno de obras se anotarán las indicaciones, órdenes, autorizaciones, reparos, variantes, consultas y anotaciones que consideren convenientes para la ejecución de la obra.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: APLICACIÓN DE PENALIDADES

En caso de retraso injustificado del CONTRATISTA en la ejecución de la obra, aquél se hará acreedor a una penalidad por mora, por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o, si fuera necesario, se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento.

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria  =  0.10 x Monto del Contrato



           0.15 x plazo en días 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: RECEPCION DE LA OBRA

La recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 268º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: LIQUIDACIÓN DE LA OBRA

La liquidación de la obra se sujetará a lo establecido en el artículo 269º, 270º y 271º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESOLUCION DEL CONTRATO POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente observada por LA ENTIDAD, y que no haya sido materia de subsanación, esta última podrá resolver el presente Contrato, en forma total o parcial, mediante remisión por la vía notarial del documento en el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica, de conformidad con el procedimiento y formalidades previstos en los artículos 41º y 45º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, y en el artículo 267º de su Reglamento. 

En este supuesto, se ejecutarán las garantías que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de conformidad con el artículo 221º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, sin perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir.
CLAUSULA DECIMO QUINTA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias que pudieran aplicarse a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas, ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. 

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnico económica y las disposiciones derivadas del presente contrato, las partes lo firman por duplicado, en señal de conformidad, en la ciudad de ……….. al ………..

	“LA ENTIDAD”
	
	“EL CONTRATISTA”


ANEXO 01

TERMINOS DE REFERENCIA

obra
            : REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS 

DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN EL JR. FLAMENCOS, JR. ABUTARDAS Y JR. CASCANUECES.

ubicación
: distrito de SANTA ANITA 

I- introduccion:

1.1 antecedentes - reelevancia 

La actual Gestión de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, esta empeñada de dotar de infraestructura básica adecuada, que sirva de apoyo al logro de objetivos sociales, económicos y culturales en beneficio de la comunidad Santanitense y de esta manera el  mejoramiento de la calidad de vida. Dentro de este contexto adquiere importancia, la elaboración de estudios y ejecución de proyectos referidos a la rehabilitación de vías (pavimentos existentes deteriorados); es por ello, ante la necesidad de ejecutar dichas obras, se convoca a la presente Licitación Publica bajo la modalidad de Concurso Oferta, con el fin de seleccionar a la Empresa Contratista que deberá encargarse del desarrollo de la solución al nivel de estudios definitivos y la ejecución de obras.

II- OBJETIVO

2.1 OBJETIVO PRINCIPAL

El objetivo de la presente Licitación Publica es el de contratar bajo la modalidad de Concurso Oferta la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de la obra: “REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN EL JR. FLAMENCOS, JR. ABUTARDAS Y JR. CASCANUECES”.

Para cuyo objeto la Entidad entregará a los adquirientes de Bases el respectivo Estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil y Especificaciones Técnicas, donde se plantea las características y los requisitos funcionales indispensables para un adecuado desarrollo del proyecto a nivel de ejecución de obra.

III- UBICACIÓN: 

La ubicación del proyecto está dado sobre las vías actuales del Distrito de Santa Anita: Av. Chancas de Andahuaylas, Av. Virreyes, Av. Huancaray, Av. Colectora, Av. Huarochiri, Jr. Abutardas, Jr. Cascanueces y Jr. Los Flamengos.

IV- LOCALIZACIÓN:

Departamento
:
 Lima


Región

:
 Lima


Provincia
:
 Lima


Distrito

:
 Santa Anita
V- MEMORIA DESCRIPTIVA
5.1 DESCRIPCION

En vista que los pavimentos constituyen parte esencial de la infraestructura Urbana, se requiere una infraestructura vial que permita un adecuado acceso del servicio de transporte urbano,  por  lo cual es necesario rehabilitar estas vías principales para el transito vehicular y peatonal, mejorando el ámbito urbano circundante, así como el comercio existente. 

Se Trata de la REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN EL JR. FLAMENCOS, JR. ABUTARDAS Y JR. CASCANUECES, a fin de regular el transito vehicular para dar seguridad a los ciudadanos usuarios. 

5.2 BENEFICIARIOS
Los beneficiarios directos con la realización de este proyecto serán los habitantes del distrito de Santa Anita y pobladores vecinos.
5.3 REQUERIMIENTO DEL PROYECTO
Los requerimiento de estos términos de referencia han sido desarrollados basándose en el estudio de Pre Inversión a Nivel de Perfil Formato SNIP Nº 02 de la FICHA DE REGISTRO – BANCO DE PROYECTOS, según el siguiente detalle:
1. Perfil N° 84980 “Rehabilitación  de Pavimento en la Av. Chancas de Andahuaylas y Av. Los Virreyes”.

2. Perfil N° 84061 “Rehabilitación de Pavimento en la Av. Huancaray, Av. Colectora y Av. Huarochiri”.

3. Perfil N° 84937 “Rehabilitación de Pavimento en el Jr. Abutardas, Jr. Cascanueces y Jr. Los Flamengos”.
El contratista deberá elaborar el Expediente Técnico objeto del contrato, dividiendo este en 03 partes, correspondiente a cada uno de los perfiles (03 Estudios según la información consignada) y efectuar la ejecución de la obra respectiva.
La Municipalidad Distrital de Santa Anita entregara la información básica con la que cuente. La elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de la obra serán coordinados y supervisados por la Municipalidad Distrital de Santa Anita.

Se entiende asimismo que el Contratista deberá desarrollar el Expediente Técnico, de acuerdo a las Normas y Reglamentos vigentes.

El trazo definitivo de las obras a ejecutar, serán establecidas por el Contratista en su Expediente Técnico a nivel de ejecución de obra utilizando la mejor practica de la Ingeniería y el Reglamento respectivo para este tipo de proyecto. 

5.4 DESCRIPCION DEL PROYECTO

El presente proyecto comprende la rehabilitación de pavimento en zonas de vías deterioradas (tratamiento adecuado) en la Av. Chancas de Andahuaylas, Av. Virreyes, Av. Huancaray, Av. Colectora, Av. Huarochiri, Jr. Abutardas, Jr. Cascanueces y Jr. Los Flamengos

El Tratamiento de vías en el presente proyecto comprende la Av. Colectora, Av. Huarochiri, las cuales conectan con la Carretera Central, por ello la importancia y necesidad de una adecuada circulación vehicular. 

Asimismo, comprende la Av. Virreyes, Av. Huancaray, las cuales vinculan con el distrito de Ate, de importante uso para la población ya que el acceso a dicha vía facilita el traslado a las zona centro.
Descripción y Componentes del Proyecto:

OBRAS PROVISIONALES

 Esta parte comprende los trabajos de Movilización y Desmovilización de Equipos, Almacén, Oficina y Caseta de Guardianía, Cartel de Identificación de obra entre otros.

TRABAJOS PRELIMINARES

Incluye trabajos de trazo, nivelación, replanteo y demolición retiro de pavimento rígido e = 0.20 m. y flexible e = 2” para la posterior instalación de la carpeta asfáltica.

MOVIMIENTO DE TIERRAS

Comprende trabajos de excavación de zonas deterioradas (parches), conformación y compactación de sub. rasante, eliminación de material, entre otros.

PAVIMENTO 

Comprende trabajos conformación de la base granular (espesores e= 0.20 m. 0.10 m.) e instalación de la imprimación y carpeta asfáltica, entre otros trabajos complementarios.

Asimismo incluye trabajos de recapeo con carpeta asfáltica en caliente

VARIOS

Asimismo, se realizaran trabajos de nivelación de buzones y otros que se requiera para el cumplimiento de los objetivos señalados.

El contratista deberá elaborar el Expediente Técnico el que deberá contener, como mínimo, Memorias Descriptivas, Especificaciones Técnicas, Planilla de Metrados, Presupuestos, Análisis de Precios Unitarios, Relación de Insumos, Formulas Polinomicas, Calendario de Avance Valorizado de Obra, Diagrama Gantt, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Desembolsos, etc.) con sus respectivos estudios preliminares (levantamiento de campo, etc,) a fin que permita una adecuada ejecución de las obras.
VII. VALOR REFERENCIAL
Con Precios vigentes al mes de Junio del 2,008 (incluido gastos generales, utilidades e I.G.V.), El Valor referencial para la elaboración del Expediente Técnico y la ejecución de esta obra se ha estimado de la siguiente manera:
Elaboración del Expediente Técnico


:
S/.        22,942.47

Ejecución de Obras




:
S/.   1’529,497.76
Monto Estimado para el Proceso de Selección
:
S/.   1’552,440.23

Son: UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

         CUARENTA CON 23/100 NUEVOS SOLES

VIII.     MONTO REAL DE OBRA
Precisase de manera expresa que el Valor Referencial de la obra, establecido en el presente documento, es exclusivamente para efectos de llevar a cabo el proceso de selección y definir al postor ganador de la Buena Pro. El monto real del presupuesto de obra a ejecutar, recién quedará definido en el respectivo Expediente Técnico (Estudios Definitivos) que elaborará el contratista, el mismo que será evaluado y aprobado por la Municipalidad Distrital de Santa Anita para fijar el costo de la obra propiamente dicha, debiéndose suscribir la correspondiente Cláusula Adicional al contrato con tal propósito. 

IX. PLAZO DE EJECUCION
Se estima un plazo de ejecución de 75 días calendario para la elaboración del estudio técnico y ejecución del proyecto
Elaboración del Expediente Técnico



:
  15  Días    (· )

Ejecución de Obras





:
  60  Días    (·· )
TOTAL







:
  75 Días

(· )  Se inicia el plazo después de la firma del contrato

(·· )  Se inicia después de la aprobación del Expediente Técnico (Estudios Definitivos)

X. ETAPAS DEL TRABAJO
El trabajo debe desarrollarse según lo establecido en los presentes términos de referencia en las siguientes etapas:

a.-
Elaboración del Expediente Técnico – Estudios Definitivos

b.-
Ejecución de la obra.

XI. ETAPAS DEL PROYECTO
El Contratista deberá desarrollar la propuesta de acuerdo a las metas u objetivos propuestos, disminuyendo el impacto sobre la comunidad.

Para el desarrollo del expediente técnico se deberá  hacer uso de información básica del Estudio de Preinversión, la que  deberá ser concordante, actualizándolo de ser necesario. El Expediente Técnico aprobado para la ejecución de la obra se presentará en original y dos copias.
10.01 DESARROLLO DE LA INGENIERÍA DE DETALLE
El plazo para el desarrollo del Expediente Técnico – Estudios Definitivos se computará a partir del día siguiente de la firma del contrato y son de 15 días calendarios.
DESARROLLO INTEGRAL DEL PROYECTO (ESTUDIO DEFINITIVO).

El contratista deberá considerar en su propuesta que en 15 (quince) días naturales deberá presentar el Expediente Técnico 100% culminado, (Elaboración de 03 Estudios) disponiendo de su aprobación por la Municipalidad Distrital de Santa Anita, con un Cronograma detallado de todas las actividades necesarias para esta parte del proyecto, debiendo contar con los servicios de Ingeniero Civil.
La presentación de los estudios y diseños se efectuará en la siguiente forma:
a) Memoria Descriptiva General del Proyecto, Estudio de impacto ambiental, en original y 03 copias en formato A-4, debidamente anillado o empastado.
b) Planos de diseño en general (levantamientos y otros) a las escalas reglamentarias, ploteados con membrete, y (03) copias en papel Sabana Bond 80 gramos, debidamente firmadas y selladas por los Proyectistas responsables.

c) El Expediente Técnico consiste en Memoria Descriptiva de Obras, especificaciones técnicas, Planilla de Metrados, Análisis de precios, Presupuesto Base, Formulas Polinómicas, Cronogramas de actividades, Ejecución de Obra y de Desembolsos, Diagrama PERT y GANTT, Metrados y cronogramas de desembolsos, Catálogos, etc., se presentarán en original y 03 copias en formato A-4, debidamente empastados ó anillados, firmados y sellados en su totalidad.

Asimismo, se presentarán además de lo anterior, en CD (Disco Compacto) desarrollados en los programas Word versión 2000, Excel versión 2000

para Windows XP, Microsoft Project. Ver. 5.0 y los planos digitalizados en Autocad 2006. y S-10 de Presupuestos

    Nota.- Cada uno de los documentos que conforman el Expediente Técnico, deberá estar firmado en su totalidad por los proyectistas, en concordancia con la normatividad vigente.
CONTENIDO Y PRESENTACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

 RELACIÓN DE DOCUMENTOS TECNICOS 

           REQUERIDOS

1. Planos de Ejecución de Obra.

2. Memorias Descriptivas.

3. Especificaciones Técnicas.


4. Planilla de Metrados.

5. Análisis de Precios Unitarios.

6. Presupuesto Referencial.

7. Fórmulas Polinómicas.

8. Insumos: Cantidad y Precios.

9. Calendario Valorizado de Obra.

10. Programación de Obra con PERT-CPM.

11. Desagregado de Gastos Generales

12. Cronograma de Desembolsos.
El desarrollo del Expediente Técnico  debe cumplir con la Norma de Contraloría Nº072-98-CG.

CONTENIDO DEL PLANO DE LEVANTAMIENTO.
Plano de planta del área  existente que comprende el  área de influencia del proyecto, y otros elementos constructivos propias e importantes para el desarrollo del presente proyecto

 PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TECNICA

a)
Documentación Inicial

Se presentara el Expediente Técnico, el mismo que constara de 03 Estudios Definitivos según el siguiente detalle: 

· Rehabilitación  de Pavimento en la Av. Los Eucaliptos y Av. Tupac Amaru  

· Rehabilitación de Pavimento en la Av. Los Ruiseñores 

· Rehabilitación de Pavimento en la Av. Francisco Bolognesi  y Av. 7 de Junio
Cada uno de los estudios indicados contemplara la documentación según el siguiente detalle:
Volumen N° 1.-
Memoria Descriptiva

Se incluirán, sin carácter limitativo y a juicio del Jefe del proyecto, los siguientes acápites:

· Descripción general del proyecto.

· Planos Generales incluyendo Detalles.

· Monto de las obras.

· Panel Fotográfico 

Volumen N° 2.-
Especificaciones Técnicas

Comprenderá las Especificaciones Técnicas materia de la obra a ejecutar, por rubros y por cada partida del presupuesto de obra, incluyendo, metodología constructiva, el control de calidad durante la ejecución, medición y forma de pago. Asimismo, comprenderá actividades de cumplimiento general como la conservación del medio ambiente, replanteo topográfico, limpieza general, etc.

Volumen N° 3.-
Metrados, Presupuestos y Análisis de Precios Unitarios.


Metrados

Los metrados serán detallados por cada partida específica del presupuesto con planillas de justificación, incluyendo metrados auxiliares.

· Metrado de Obras Preliminares.

· Metrado de Movimiento de Tierras.

· Metrado de Pavimento.

· Otros Metrados


Presupuesto y Análisis de Precios Unitarios

· Desagregado de gastos generales.

· Presupuesto de Obra.

· Análisis de Precios Unitarios.

· Relación detallada de todos los insumos.

· Fórmulas Polinómicas.

· Cronograma de Avance de Obra.

· Cronograma de desembolsos

· Programación de obra GANTT 

· Desagregado de Gastos Generales

Volumen N° 4.-
Planos

Los planos se entregarán en el borrador del informe final en tamaño A3 y un solo ejemplar, debiendo coordinar con la Supervisión las escalas convenientes.

Índice General

Debe contener:
· Plano de Localización ( Escala 1/5000 ó 1/10000 )
· Plano de ubicación (Escala 1/500)
· Diseño del pavimento.

· Plan de Desvíos 

Se presentará en original y dos copias, dentro de los 02 días de aprobado el Borrador del Informe Final. Los planos se presentarán en formato A1.

Se presentará un ejemplar del informe final en formato magnético (CD-ROM).

 Personal del Contratista

El Contratista estará en la obligación de integrar su equipo de diseño mediante la incorporación al mismo de:
Personal Clave:

· El Jefe de Proyecto

Personal Profesional con una experiencia mínima de 20 años medida desde la colegiatura y 03 años de experiencia profesional en Estudios referidos en obras viales (como Jefe de Proyecto).
Personal Clave que será objeto de evaluación:

· El Ingeniero Residente.

Con periodo de colegiatura mínimo 12 años, con experiencia en proyectos o obras públicas en general de tipo Licitación Pública, como mínimo de 20 meses, como Gerente o residente de obras 

· El Ingeniero Asistente de Obra.

Con periodo de colegiatura mínimo 08 años, con experiencia en obras o proyectos en general, como mínimo de 10 meses,  como residente de obra

· El Ingeniero Especialista en Estudio de Suelos.

Con periodo de colegiatura mínimo 10 años, con experiencia en obras o proyectos similares, como mínimo en 5 participaciones en obras viales, como Especialista en estudio de suelos

Licitación Pública Nº 001-2008-MDM-CE

OBRA:” REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. RUISEÑORES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. EUCALIPTOS, AV. TUPAC AMARU Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. Bolognesi, AV. 7 DE JUNIO”.

RELACIÓN DE EQUIPO MINIMO
	N°
	MAQUINARIA – EQUIPO

	2
	Motoniveladora 130-140 hp 

	2
	Tractor sobre Orugas 220 -250 hp

	2
	Cargador Frontal de  – 2.25 yd3 – 3m3- 180 hp

	1
	Camioneta doble cabina 4 x 4

	3
	Camiones Volquetes de 13-15  m3 -340 hp

	4
	Compactadores de Plancha de 4 Hp

	1
	Camión Cisterna 3,000 gln.

	1
	Rodillo Liso Vibratorio Autopropulsado 10 Tn 145 hp

	1
	Rodillo Liso Tandem Vibratorio 2tn.

	4
	Vibro Apisonador de Impacto 3.1 hp

	1
	Comprensora  250-330 pcm

	2
	Martillos Neumáticos inc.  Accesorios

	1
	Camión Imprimador 1,800 gln.

	1 
	Pavimentadora 69 hp

	2
	Rodillo Neumático autopropulsado 81-100 hp.

	2
	Zaranda Mecánica

	2
	Vibradores de Concreto tipo aguja de 4 Hp

	1
	Nivel

	1
	Mezcladora de Concreto de 11p3

	2
	Miras

	1
	Equipo de Señalización en General 


ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBE CONTENER EL EXPEDIENTE TECNICO A NIVEL DE EJECUCION DE OBRA.

GENERALIDADES

Las presentes Especificaciones Técnicas son complementarias al expediente técnico y los planos, por lo tanto el contratista debe necesariamente cumplirlas. Cualquier cambio de las especificaciones presentes es de absoluta responsabilidad del CONTRATISTA, estando facultado la Municipalidad Distrital de Santa Anita a rechazar las obras no ejecutadas de acuerdo a las especificaciones en el presente documento.

01.00.00 OBRAS   PRELIMINARES
01.01.00 CARTEL DE IDENTIFICACIÓN DE OBRA  3.60 M X 2.40 M

DESCRIPCIÓN
El contratista deberá colocar en lugar visible de la obra un cartel de 3.60 m x 2.40 m de cuartones de madera tornillo y triplay de 4mm, con el correspondiente bastidor, en el que se indicara el nombre de la Municipalidad de Santa Anita, la Obra a ejecutarse, el monto de la obra, el Contratista, y la duración de la obra.

MEDICIÓN
El cartel de obra se medirá por unidad, y se colocara en lugar visible debiendo permanecer en obra durante el tiempo de ejecución, para conocimiento de los vecinos.

Al finalizar los trabajos el cartel de obra será retirado por el contratista y entregado a la entidad , cuidando de dejar el terreno en las mismas condiciones que lo recibió

FORMA DE PAGO
El pago se efectuará por unidad.

01.02.00  MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPOS

DESCRIPCIÓN
Esta partida consiste en el traslado de personal, equipo, materiales, campamentos y otros, que sean necesarios al lugar en que desarrollara la obra antes de iniciar y al finalizar los trabajos también incluye la desmovilización y limpieza del lugar ocupado, así como el retiro de sus instalaciones y equipos.

El traslado del equipo pesado se puede efectuar en camiones de cama baja, mientras que el equipo liviano puede trasladarse por sus propios medios, llevando al equipo liviano no autopropulsado como herramientas, martillos neumáticos, vibradores etc.

El Contratista antes de transportar el equipo mecánico ofertado al sitio de la obra deberá someterlo a inspección de la municipalidad dentro de los 10 días después de otorgado la Buena Pro.

Este equipo será revisado por el supervisor de la obra y de no encontrarlo satisfactorio en cuanto a su condición deberá rechazarlo en cuyo caso el Contratista deberá reemplazarlo por otro similar en buenas condiciones de operación. El rechazo del equipo no podrá generar ninguna reclamo por parte del contratista. El sistema de desmovilización se hará de tal forma que no dañe las obras efectuadas (pavimento, veredas, sardineles, etc)

El equipo que ingrese a la obra deberá estar en condiciones de operatividad y no podrán ser retirados sin la autorización de la Supervisión.

MEDICIÓN

La movilización y desmovilización de equipos se medirá en forma global. El equipo a considerar en la medición será solamente el que oferto el Contratista en el proceso de adjudicación.

FORMA DE PAGO
Las cantidades aceptadas y medidas como se indican a continuación serán pagadas en forma Global (Gb), al precio de Contrato de la “Movilización y Desmovilización de Equipo”.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Movilización y desmovilización de Equipos
	                              Global (Glb)


01.03.00 TRAZO Y REPLANTEO

DESCRIPCIÓN
Se consideran en esta partida todos los trabajos topográficos que son necesarios hacer para el replanteo del proyecto, eventuales ajustes del mismo, apoyo técnico permanente y control de resultados a fin de asegurar que las indicaciones de los planos sean llevadas fielmente al terreno y que la obra cumpla, una vez concluida, con los requerimientos y especificaciones del proyecto.

MEDICIÓN
Para el computo de los trabajos de trazado y replanteo de las obras de la pavimentación se calculara el área del terreno del terreno ocupada por el trazo.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en m2.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Trazo y replanteo
	                            Metro cuadrado (m2)


02.00.00 MOVIMIENTO DE TIERRAS

02.01.00 DEMOLICIÓN DE PAVIMENTO ASFALTICO E=2” EN DETERIORO
DESCRIPCIÓN
Esta partida considera los trabajos de demolición de pavimento asfáltico existente, que se encuentra en estado deteriorado y requieran cambio estos se encuentran en los planos del proyecto con sus medidas indicadas, para este trabajo se empleará una cortadora de pavimento, el material producto de la demolición será acumulada para luego ser eliminada.

Durante los trabajos de demolición se tendrá especial cuidado con las instalaciones existentes de servicios públicos, debiendo el contratista, reparar de inmediato y por su cuenta, todo daño que hubiere causado. Además el contratista hará uso de todos los insumos correspondientes estipulados en el presupuesto para la correcta demolición del mismo, lo cual será verificado por la Supervisión.

MEDICIÓN

Para el computo de los trabajos de demolición de pavimento asfáltico e=2” en deterioro se medirá en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en m2.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Demolición de pavimento asfáltico e=2” en deterioro
	                            Metro cuadrado (m2)


02.02.00 CORTE DE TERRENO HASTA  20 CM DE PROFUNDIDAD  PARA   REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO

DESCRIPCIÓN

Consiste en el corte que se efectuara hasta una cota ligeramente mayor que el nivel del terreno de fundación de tal manera que al compactar se llegue a la cota de sub rasante. Se denomina sub-rasante al nivel terminado de la estructura del pavimento ubicado debajo de la base. Este nivel es paralelo el nivel de la rasante y se logrará conformando el terreno natural mediante los cortes o rellenos que están considerados bajo esta partida y que está claramente indicado en los planos del proyecto.


La preparación de esta sub-rasante estará constituida por el suelo natural, resultante del corte, o por suelos transportados en el caso de rellenos; estará libre de raíces, hierbas, desmonte o material suelto. Esta capa debidamente preparada formará parte de la estructura del pavimento. Asimismo; la compactación no deberá ser menor al 95% del ensayo Proctor Modificado.

MEDICIÓN
Para el computo de los trabajos de corte de terreno hasta 20 cm de profundidad para rehabilitación  de pavimento se medirá en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en m2.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Corte de terreno hasta 20 cm para          

 rehabilitación de pavimento
	         Metro cuadrado (m2)


02.03.00 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

DESCRIPCIÓN
Se considera la eliminación de los materiales sobrantes de las diferentes etapas constructivas, complementando los movimientos de tierra antes descritos. Dentro de esta partida esta incluido el acarreo del material hacia los perímetros de la obra para su posterior eliminación.

Se prestará especial atención al hecho de que tratándose de trabajos que se realizan en zona urbana, no deberán apilarse los excedentes de forma tal que ocasionen interrupciones al tránsito peatonal y vehicular, así como molestias producidas por el polvo que generan las tareas de apilamiento, carguío y transporte que forman parte de la presente partida.

El destino de los materiales excedentes será elegido de acuerdo con las disposiciones y/o necesidades municipales.

MEDICIÓN
Para el computo de los trabajos de eliminación de material excedente se medirá en metros cúbicos.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en m3.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Eliminación de material excedente
	           Metro Cúbico  (m3)


03.00.00  PAVIMENTO DE ASFALTO

03.01.00CONFORMACIÓN Y COMPACTACIÓN DE  ÁREAS A NIVEL DE SUBRASANTE.

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en la preparación y acondicionamiento del terreno de fundación para todas las áreas pequeñas de acuerdo con las presentes especificaciones, alineamientos y rasantes mostradas en los planos y será ejecutado luego de efectuarse todas las partidas del movimiento de tierras, y se haya comprobado que no existe dificultades con las redes de conexiones domiciliarias de energía, agua, desagüe,  teléfono y otros.

Se procederá a la escarificación, riego y batido de la capa de 15 cm, hata lograr un material homogéneo, luego se procederá a la explanación  de este material hasta conformar una superficie que este de acuerdo a los perfiles y geometrías del proyecto, que una vez compactada alcance el nivel del terreno de fundación.

La compactación se efectuara de acuerdo a tamaño de la rehabilitación, utilizando rodillo para áreas grandes y una compactadora manual para áreas pequeñas.

MEDICIÓN
Para el computo de los trabajos de conformación y compactación de áreas a nivel de Subrasante se medirá en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en m2.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Conformación y compactación de áreas 

A nivel de Subrasante
	   Metro Cuadrado      (m2)


03.02.00  BASE GRANULAR DE E=0.20 M. EN ÁREAS A  INTERVENIR

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consiste en le suministro, transporte, colocación y compactación de material base granular aprobado sobre la sub rasante, en capas conforme a las dimensiones señalados en los planos del proyecto u ordenados por el inspector.

Serán suelos granulares del tipo A-1-a ó A-1-b del sistema de clasificación AASHTO, el material de base debe cumplir los requisitos de granulometría correspondientes.

En el caso que se mezclen dos o más materiales para lograr una granulometría requerida, los porcentajes serán referidos en volumen.

Otras condiciones físicas y mecánicas por satisfacer serán:

C.B.R.



100 % Mínimo

Límite Líquido 


  25 % Máximo

índice de plasticidad

    3 % Máximo

Equivalencia de arena
              3 5 % Mínimo

Desgaste de Abrasión          
  50 % Máximo

El material de base será colocado y extendido sobre la sub-rasante aprobada, en volumen apropiado para que una vez compactada alcance el espesor indicado en los planos.

El extendido se efectuará manualmente o con equipo dependiendo del área de la zona de trabajo.

En caso de necesitarse combinar dos o más materiales, se procederá primero a un mezclado seco de ellos en cantidades debidamente proporcionadas.

Una vez que el material ha sido extendido, se procederá a su riego y batido utilizando repetidamente en ese orden, camiones cisternas provistos de dispositivos que garanticen un riego uniforme. La operación será continua hasta lograr una mezcla homogénea de humedad uniforme, lo más cercana posible a la óptima, tal como queda definida por el ensayo de compactación Proctor Modificado obtenido en laboratorio para una muestra representativa del material de base. La compactación no será menor al 100% del ensayo Proctor Modificado. Inmediatamente se procederá al extendido y explanación del material homogéneo, hasta conformar la superficie que una vez compactada alcance el espesor y geometría de los perfiles del proyecto.

La compactación se efectuará con planchas compáctadoras o rodillos de peso mínimo 8 toneladas, según sea el caso cuyas características de peso y eficiencia serán comprobados por la supervisión. La compactación se empezará por los bordes hacia el centro de la zona a rehabilitar, en número suficiente para asegurar la densidad de campo de control.

Para verificar la calidad del material se utilizarán las siguientes normas de control:

a)
Granulometría (AASHTO-T 88, ASTM D1422)

b)
Limites de consistencia (AASHTO'T-89/90, ASTMb 142311424)

c)    Clasificación por el sistema AASHTO

d)
Ensayo C.B.R.

e)
Proctor modificado (AASHTO T80, método D)

La frecuencia de estos ensayos será determinada por la Supervisión obligatorios cuando se evidencie un cambio en el tipo de suelo del material de base.

Para verificar la compactación se utilizará la norma de densidad de campo (ASTM D1556). Este ensayo se realizará en los puntos requeridos por la Supervisión.

MEDICIÓN

Para el computo de los trabajos de Base Granular de E=0.20 M en áreas a intervenir se medirá en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en m2.

	Ítem de Pago
	Unidad de Pago

	Base  Granular  de  E=0.20 M  en  áreas  a Intervenir
	  Metro Cuadrado      (m2)


03.03.00 IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA 

DESCRIPCIÓN
Esta partida se refiere a la aplicación mediante riego, de asfalto liquido del tipo "cutback" sobre la superficie de base.

La calidad y cantidad de asfalto será la necesaria para cumplir los siguientes fines:

Impermeabilizar la superficie de la base

Recubrir y unir las partículas sueltas de la superficie

Mantener la compactación de las bases; y

Proporcionar la adherencia entre la superficie de la base y la nueva capa a construirse.

Se utilizará asfalto liquido de curado medio MC en los grados 30 ó 70 (designación AASHTO M-82-75) o asfalto líquidos de curado rápido RC-250 diluido con kerosene industrial en proporción del 10 a120% en peso. El riego de imprimación se efectuará cuando la superficie de la base esté preparada, es decir, cuando esté libre de partículas o de suelo suelto. Para la limpieza de la superficie se empleará una barredora mecánica o soplador según sea necesario.

Cuando se trate de un material poroso, la superficie deberá estar seca o ligeramente húmeda. La humedad de estos materiales se logrará por el rociado de agua en la superficie, en cantidad adecuada para este fin.

La operación de imprimación deberá empezar cuando la temperatura superficial a la sombra sea de más de 13 grados C en ascenso o de más de 15 °C en descenso. Se suspenderá la operación en tiempo brumoso y lluvioso.

La aplicación del material bituminoso deberá hacerse a presión para garantizar un esparcido uniforme y continuo utilizando un distribuidor autopropulsado que estará equipado con una manguera auxiliar de boquillas espaciadoras y conectada a la misma presión del sistema del distribuidor, con pasadas en características de la distribuidora, tamaño de boquillas, espaciamiento entre boquillas, ángulo de boquilla, con el eje de la obra distribuidora sobre la base, capacidad y presión de bomba, serán adecuadas para obtener el fin propuesto.

La cantidad de asfalto por unidad de área será definida con la supervisión de acuerdo a la calidad de la base y estará comprendida entre 0.9 y 2.0 Lit/m2; la temperatura de aplicación del riego estará comprendida, según el tipo de asfalto a usarse dentro de los siguientes intervalos:

Mc-30 
21 C - 60 C 

MC-70 
43C - 85C

(RC -250) + 15% kerosene
25 C - 70 C

Cualquier área ubicada fuera del canal de riego del distribuidor deberá ser imprimada con las mismas características utilizando un espaciador auxiliar.

Los excesos de asfalto serán retirados utilizando para el efecto una escoba de goma.

Durante la operación de riego se deberá tomar las providencias necesarias para evitar que estructuras, edificaciones o árboles adyacentes al área por imprimir sean salpicados por el asfalto o presión.

El material bituminoso deberá ser enteramente absorbido por la superficie de la base. Si en el término de 24 horas esto no ocurriese, la supervisión podrá disponer de un tiempo mayor de curado.

Cualquier exceso de asfalto al término del tiempo del curado, deberá secarse, esparciendo sobre su superficie arena limpia, exenta de vegetales y otras materias indeseables, cuya gradación corresponde a los requisitos del agregado tamaño N°10 norma AASHTO M-43054 (ASTM D-448-54). La superficie así imprimación, curada y secada, debe permanecer en esta condición hasta que se aplique la capa de rodamiento.

Para verificar la calidad del material bituminoso, deberá ser examinado en el laboratorio y evaluado y teniendo en cuenta las especificaciones recomendadas por el Instituto de Asfalto. En este caso que el asfalto líquido preparado fuera provisto por una planta especial, se deberá contar con un certificado dé laboratorio que confirme las características del material.

En el procedimiento constructivo, se observará entre los siguientes cuidados que serán materia de verificación:

a) La temperatura de aplicación estará de acuerdo con lo especificado según el tipo de asfalto líquido;

b) La cantidad de material esparcido por unidad de área será la  determinada con la supervisión de acuerdo al tipo de superficie; y será controlada colocando en la franja de riego algunos recipientes de peso y área conocidos;

c) La uniformidad de la operación se logrará controlando la velocidad del   distribuidor, la altura de la barra de riego y el ángulo de las boquillas con el eje de la barra de riego.

La frecuencia de estos controles, verificaciones o mediciones por la supervisión, se efectuará de manera especial al inicio de las jornadas de trabajo de imprimación.

MEDICIÓN

Para el computo de los trabajos de Imprimación Asfáltica se medirá en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO

El pago se efectuara en m2.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Imprimación Asfáltica
	  Metro Cuadrado      (m2)


03.04.00 CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE  DE E=2” 

DESCRIPCIÓN
La estructura del pavimento terminará con carpeta asfáltica, que es una mezcla en caliente de cemento o betún asfáltico, agregados debidamente graduados y relleno mineral que una vez colocada, compactada y enfriada, se constituirá en una capa semirígida capaz de soportar el tránsito.

La dosificación o fórmula de la mezcla de concreto asfáltica (simplemente 

"Mezcla Asfáltica" para los efectos de este expediente técnico, así como los regímenes de temperatura de mezclado y de colocación que se pretenda utilizar, serán presentados 

a la supervisión con cantidades o porcentajes definidos y únicos. Esta fórmula de la mezcla podrá ser aceptada o, en su defecto, se fijará una nueva que podrá tener coincidencias parciales con la presentada por el contratista.

El material bituminoso que se usará en la preparación de la mezcla en planta, será un cemento asfáltico o asfalto sólido de las siguientes características :

	Penetración (0.001 mm - 25 °c - 100 gr - 5 seg)
	60 – 70

	Ductibilidad (en cm. a 25 °C)

Punto de inflamación (en °C)

Viscosidad (en seg. a 60 °C)
	100 Mín. °C

232 Mín. °C

100 Mín. °C


El cemento asfáltico será uniforme a su naturaleza y no formará espuma al calentarse a 177 °C.

El agregado mineral estará compuesto por granos gruesos, finos y además un relleno mineral (Filler).


Los agregados gruesos estarán constituidos por piedra grava machacada y eventualmente por materiales naturales que se presenten en estado fracturado o muy anguloso, con textura superficial rugosa. Quedarán retenidos en la malla N°8 y arcilla, limo u otras sustancias perjudiciales, así como terrones de arcilla u otros agregados de material fino. Además deberán cumplir con los siguientes requisitos:

	Porcentaje de desgaste "Los Ángeles"

AASHTO T-96 (ASTM C 131)

Durabilidad; desgaste por el sulfato

de sodio durante 5 ciclos AASHTO T-104

(ASTM C88)
	40% Máx.

12% Máx.


Los agregados finos o material que pase la malla N° 8, serán obtenidos por el machaqueo de piedras o grabas, o también arenas naturales de granos angulosos. Como 

en todos los casos, el agregado se presentará limpio, es decir que sus partículas no estarán recubiertas de arcilla limosa u otras sustancias perjudiciales, ni contendrán granos de arcillas o granos aglomerados de material fino. Tendrá en el ensayo de durabilidad un desgaste por la acción del -sulfato de sodio durante 5 ciclos (AASHTO T-104 ó ASTM C88) no mayor de 12%.

El relleno mineral (Filler) estará compuesto por partículas muy finas de caliza, cal apagada, cemento Pórtland u otra sustancia mineral no plástica, que se presentará seca y sin grumos. El material cumplirá con los siguientes requerimientos mínimos de granulometría:

	MALLA
	% QUE PASA

	N° 34                           
	100

	N° 100
	90

	N° 200
	65


La fracción del "Filler" y de los agregados que pase por la malla N° 200, que se denomina polvo mineral no tendrá características plásticas.

El agregado que resulte de combinar o mezclar los agregados grueso, fino y el "Filler", debe cumplir con la gradación de las mezclas tipo IV a. IV b o IV c, de las recomendadas por el Instituto de Asfalto siguiente:

	Tamaño de la Malla

Abertura cuadrada
	TIPO IVa
	% QUE PASA

TIPO IVb
	Tipo IV c

	1”
	
	
	100

	¾"
	
	100
	80-100

	½"
	100
	80-100
	

	3/8"
	80-1001111110010010010100
	70-90
	60-80

	N° 4
	55-75
	50-70
	48-65

	N° 8
	35-50
	35-50
	35-50

	N° 30
	18-29
	18-29
	19-30

	N° 50
	13-23
	13-23
	13-23



	N° 100
	8-16
	4-16
	7-15

	N'° 200
	4-10
	4-10
	e 0-8



	Tamaño Máximo
	1/2"
	3/4"
	1"


Equivalente de arena en el agregado combinado: 45 Mín.

El asfalto en la mezcla del concreto asfáltico será determinado utilizando el método "Marshall" y debe cumplir con los siguientes requisitos básicos:

Número de golpes de compactación

cada extremo de la probeta


50

Estabilidad, en libras


500

Fluencia en 0.01"



8 Min. 18 Máx.

Vacíos en la mezcla, en % 


3 Mín. 5 Máx.

Vacíos llenos de asfalto, en %

75 N1ín. 85 Máx.

La tolerancia admitida en las mezclas son las siguientes:

     Tamaño de la Malla
Variación Permisible en % en peso de la mezcla total

N°4 ó mayor

 5.0 aprox.

N°8 


4.0 aprox.

N° 30
 

3.0 aprox.

N° 200 


1.0 aprox.

 Asfalto              
   0.3 aprox.

La mezcla asfáltica en caliente será producida en plantas continuas e intermitentes. La temperatura de los componentes será la adecuada para garantizar una viscosidad en el cemento asfáltico que le permita mezclarse íntimamente con el agregado combinado, también calentado.

La mezcla a la salida de la planta tendrá una temperatura comprendida entre los 125°C y 165 °C y será transportada a la obra en vehículos adaptados convenientemente 

para garantizar su homogeneidad (no segregación) y una mínima pérdida de calor ( baja temperatura) hasta el lugar de destino. La temperatura de colocación de la mezcla asfáltica en la base imprimida, será de 120 °C mínimo.

La colocación y distribución se hará por medio de una pavimentadora autopropulsada de tipo y estado adecuados para que se garantice un esparcido de la mezcla en volumen, espesor y densidad de capa uniformes.

	Item de Pago
	Unidad de Pago

	Carpeta Asfáltica en caliente de e=2”
	Metro Cuadrado        (m2)


El esparcido será complementando con un acomodo rastrillado manual cuando se comprueben irregularidades a la salida de la pavimentadora.

La compactación de la carpeta de deberá llevar a cabo inmediatamente después de que la mezcla haya sido distribuida uniformemente, teniendo en cuenta que sólo durante el primer rodillado se permitirá rectificar cualquier irregularidad en el acabado.

La compactación se realizará utilizando rodillos cilíndricos lisos en tándem y rodillo neumático. El número de pasadas del equipo de compactación será tal que garantice e1 95% o más de la densidad lograda en laboratorio.

Las juntas de construcción serán perpendiculares al eje de la vía tendrán el borde vertical. La unión de una capa nueva con una compactada se realizará previa impregnación de la junta con asfalto.

Los controles de calidad de los componentes de la mezcla asfáltica misma serán de responsabilidad de su proveedor, deberá aportar los respectivos certificados que aseguren las características del producto terminado, tales como:

a) De los agregados minerales: Granulometría, abrasión, durabilidad, equivalente de arena.


b) Cemento Asfáltico: Penetración, viscosidad, punto de inflamación.

    
c) De mezcla en planta: Cantidades de los componentes, temperatura de la

          mezcla, estabilidad, flujos, vacíos del ensayo "Marshall", tiempo de amasado.

Para verificar la calidad de la obra se efectuarán los controles de temperatura de aplicación espesor de la carpeta, compactación acabado y juntas.

Las frecuencias de estas certificaciones y controles será determinada en cada caso por la supervisión. 

MEDICIÓN

Para el computo de los trabajos de Carpeta Asfáltica en caliente de e=2” se medirá en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en m2.

04.00.00 SEÑALIZACION 
04.01.00 PINTADO DE PAVIMENTO E=0.10 M.

04.02.00 PINTADO DE PAVIMENTO DE SIMBOLOS Y LETRAS
DESCRIPCION

Este trabajo consiste en el suministro, almacenamiento, transporte y aplicación de marcas permanentes sobre el pavimento terminado 

Las marcas a aplicar en el pavimento sirven para delimitar los bordes de pista, separar los carriles de circulación. También tiene la finalidad  resaltar y delimitar las zonas con restricción de adelantamiento.
También las marca en el pavimento pueden estar conformadas por símbolos y palabras con la finalidad de ordenar encausar y regular el transito vehicular y complementar y alertar al conductor d la presencia de colegios, intersecciones, zonas urbanas y otros elementos que pudieran constituir zonas de peligro para el usuario.
El diseño de las marcas en el pavimento dimensiones, tipo de pintura y colores a utilizar deberán de estar de acuerdo a los planos y documentos del proyecto, manual de dispositivos de control de transito para las calles y carreteras del MTC y las disposiciones del supervisor. 
Las marcas retroreflectiva a efectuarse en el pavimento serán con pintura de trafico convencional TTF-115F, la cual deberá cumplir las siguientes características:
Esta debe ser una pintura premezclada y lista para su uso en pavimentos asfálticos o de cemento Pórtland. Sus cualidades deben estar acordes con la exigidas para pintura de transito tipo TT-P_115F de secado rápido cuya formulación debe obedecer los requerimientos que se hallan contenidos en las “ especificaciones técnicas de pinturas para obras viales” aprobadas por la dirección general de caminos con R.D Nº 851-98-MTC/15.17.
DIMENSIONES
Las líneas o bandas pintadas sobre el pavimento deben ser lo suficientemente visibles para que el conductor pueda maniobrar el vehículo con un determinado tiempo de previsualizacion. 

Las dimensiones de líneas o banda que se debe de aplicar en le pavimento, así como de las flechas y las letras tienes que ser de las dimensiones indicadas en los planos
Todas las marcas tienen que presentar una apariencia clara, uniforme y bien determinada. Las marcas que no tengan una apariencia uniforme y satisfactoria, durante el dia o la noche, tienen que ser corregidas por el contratista de modo aceptable para el supervisor y sin costo para el MTC.
MARCAS PINTADAS

Las marcas pintadas con material que corresponde  a los tipos de pintura definidos deben tener un espesor mínimo de 15 mils 0.38 mm, medida sin aplicar microsferas de vidrio o con una tasa de aplicación de pintura de 2.5-2.7 m2 por litro de pintura.
Las marcas se tienen que aplicar por métodos mecánicos aceptable por el supervisor. La maquina de pintar tiene que se de tipo rociador, que pueda aplicar la pintura en forma satisfactoria bajo presión con una alimentación uniforme a través de boquillas que rocen directamente sobre el pavimento. Cada maquina tiene que ser capaz de aplicar dos rayas separadas, continua o segmentadas a la vez.
REQUERIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN 

GENERAL
Las superficies donde van aplicadas las pinturas  tiene que ser superficies limpias secas y libres de partículas sueltas, lodo, acumulaciones de alquitrán o grasa u otros materiales dañinos.
Las líneas laterales de borde serán de color blanco y continuas. Las líneas separadoras de carril serán discontinuas de color blanco cuando delimite flujos en un solo sentido y de color amarillo cuando delinee flujos en sentido contrario; también podrán ser continuas en zonas de restricción de visibilidad.
Cuando se apliquen en el eje dos franjas longitudinales paralelas deben ser separadas a una distancia de 100 mm medidos entre bordes interiores de cada línea.
ii) DIMENSIONES
Las líneas o bandas pintadas sobre el pavimento deben ser lo suficientemente visibles para que un conductor pueda maniobrar el vehículo con un determinado tiempo de visualización.
Las dimensiones de línea o banda que se debe aplicar al pavimento, así como las flechas y las letras tienen que ser de las dimensiones indicadas en los planos.
Todas las marcas tienen que presentar una apariencia clara, uniforme y bien terminada, las marcas que no tengan una apariencia  uniforme y satisfactoria, durante el dia o la noche tienen que ser corregidas por el contratista de modo aceptable para el supervisor.
iii) PELADURAS
La pintura después de 48 horas de aplicada no debe mostrar síntomas de peladuras o descascaramiento.
Los trabajos para su aceptación estar sujetos a alo siguiente:

CONTROLES
Durante la ejecución de la aplicación de las marcas en el pavimento el supervisor efectuara los siguientes controles principales:

· Verificar el estado de funcionamiento del equipo utilizado por el contratista

· Vigilar el cumplimiento de los programas de trabajo 

· Supervisar la correcta aplicación de los métodos de trabajo aceptados y las dimensiones aplicadas.

· Comprobar los espesores de aplicación de los materiales y la adecuada velocidad del equipo.

· Evaluar y medir para efectos de pago las marcas sobre el pavimento correctamente aplicadas y aceptadas

CALIDAD DE LOS MATERIALES

todas las dimensiones de las líneas de eje separadora de carriles y laterales, letras, símbolos, flechas y otras marcas debe tener las dimensiones indicadas en los planos. Las deficiencias que excedan las tolerancias de estas especificaciones deberán ser subsanadas por el contratista a plena satisfacción del supervisor.
MEDICION 
La unidad de medición será por metro lineal independientemente del color de la marca aplicada. Las cantidades terminadas y aceptadas de marcas sobre el pavimento serán medida como sigue:
Las líneas que se hayan aplicado sobre el pavimento serán medidas por su longitud total para obtener la cantidad de metros lineales que les corresponde. La medición longitudinal se hará a lo largo de la línea central o eje del camino.
FORMA DE PAGO

El trabajo de marcas permanentes sobre el pavimento se pagara al precio unitario de contrato por toda la marca ejecutada y aplicada satisfactoriamente de acuerdo  con esta especificación y aceptada por el supervisor.
05.00.00 VARIOS

05.01.00 MATENIMIENTO DE TRANSITO

DESCRIPCIÓN
El transito vehicular durante la ejecución de las obras no deberán sufrir detenciones de duración excesiva, para esto se deberá diseñar sistemas de control por medios visuales para garantizar la seguridad y confort del publico y usuarios de la vía, así como la protección de las propiedades adyacentes.
La vía principal en construcción, los desvíos, rutas alternas y toda aquella que se utilice para el transito vehicular y peatonal sera mantenida en condiciones aceptables de transitabilidad y seguridad, durante el periodo de ejecución de obra incluyendo los días feriados, días en que no se ejecutan trabajos y aun en probables periodos de paralización.
Durante la noche se colocara guardiana permanente a fin de mantener en uso los dispositivos de alerta y control.
La entidad ejecutora también podrá utilizar calles urbanas fuera del eje de la vía para facilitar sus actividades constructivas. Para esto se deberá instalar señales y otros dispositivos que indiquen y conduzcan claramente al usuario a través de ellos.

Las señales, dispositivos de control, colores a utilizar y calidad del material estará  de acuerdo con lo normado en el manual de Dispositivos para “Control de Transito Automotor para Calles y Carreteras”  del MTC y todos ellos tendrán la posibilidad de ser trasladados.
Los sectores en que existan excavaciones puntuales en la zona de transito, excavaciones de zanjas laterales o transversales que signifiquen algún peligro para la seguridad del usuario, deben ser claramente  delimitadas y señalizadas con dispositivos de control de transito  y señales que serán mantenidos durante el día y la noche hasta la conclusión de las obras en dichos sectores.
MEDICIÓN

La medición se medirá en metros cuadrados.

FORMA DE PAGO
El pago se efectuara en metros cuadrados.

	Item de Pago
	           Unidad de Pago

	Mantenimiento de Transito
	Metro Cuadrado     (m2)


Señores


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Comité Especial





Licitación Pública  N° 02-2008-O-CE/MDSA





Objeto del proceso: REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN EL JR. FLAMENGOS, JR. ABUTARDAS, Y JR. CASCANUECES 





SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR





Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Comité Especial


Licitación Pública  N° 02-2008-O-CE/MDSA





Objeto del proceso: REHABILITACION DE PAVIMENTOS DE LA AV. CHANCAS DE ANDAHUAYLAS Y AV. LOS VIRREYES, REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN LA AV. HUANCARAY, AV. COLECTORA Y AV. HUAROCHIRI Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO EN EL JR. FLAMENGOS, JR. ABUTARDAS, Y JR. CASCANUECES 





                           SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA


                           NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR





                                                                                                                      Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR








� En cada caso concreto la Entidad podrá solicitar documentos tales como formatos (ejemplo Formato N.º 3) o constancias, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los principios de economía, libre competencia y trato justo e igualitario, consagrados en el artículo 3º de la Ley.





� También debe contemplarse los requisitos previstos por el artículo 239º del Reglamento.


� Previamente la Entidad deberá evaluar la conveniencia de permitir la subcontratación de algunas prestaciones de la obra.


� Para la suscripción del contrato deberá cumplirse con designar al residente de obra, cuando no haya formado parte de la propuesta técnica, conforme a lo dispuesto por el artículo 239º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
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